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PARTE OFICIAL
PRESIENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la Reina Regente (Q.B. # .)  
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS

En el expediente y  autos  de competencia suscitada entre el Gobernador civil de la provincia de Almería y 
él Juez de primera instancia de Purchena, de los cua
les resulta:

Que instruido expediente de apremio contra D. Juan 
Reina Pérez para hacer efectivos los descubiertos en 
que se encontraba con el Pósito de la villa de Serón, 
se le embargaron bienes semovientes en cantidad bas
tante á cubrírelpréstamo, creces y costas, cuyo embargo tuvo lugar én 12 de Junio de 1892:

Que por escritura pública otorgad» en 9 de Abril 
del mismo año, D. Juan Reina Pérez había vendido á 
Juan Pérez Sánchez, por el precio y cantidad que se 
expresaron, los semovientes que después fueron em
bargados para responder á la deuda del Pósito de Ser
rón y otras, con varios efectos y ropas;

Que sacados á subasta por el Ayuntamiento los bie
nes embargados á Reina Pérez, el Procurador D. Anto
nio González Sápz, en nombre de D. Juan Pérez Sán
chez, acudió al Juzgado en 16 de Julio de 1892 con una 
demanda de tercería de dominio contra el Ayunta
miento de Serón.y contra el ejecutado Juan Reina Pé
rez, pidiendo que se suspendiera el procedimiento has
ta que fuera decidida la demanda, y á que á su tiempo 
se declarase que los bienes relacionados pertenecían al 
dicho Juan Pérez Sánchez; se alzase el embargo prac
ticado por el Ayuntamiento, dejando aquéllos libres y 
á disposición del demandante, con imposición de cos
tas al Ayuntamiento:Que por providencia del Juzgado de 18 de Julio 
de 1892, se acordó la suspensión del procedimiento de 
apremio seguidoi por el Ayuntamiento contra Reina 
Pérez, y por otra providencia del día 26 del propio mes 
y año, se mandó emplazar á los demandados; y personada en forma la Corporación municipal, propuso la 
excepción dilatoria de la -falta de redamación previa 
en la vía gubernativa, y sustanciándose este incidente; 
el Ayuntamiento de -Serón ¡acordó reeurrir al Goberna
dor dfirla,provincia para,que;dicha.; Autoridad suscita
ra á la judicial la oportuna competencia, como asi lo 
verificó, de acuerdo con la , Comisión provincial, fun
dándose: en que se trataba de hace® efectivos débitos 
al establecimiento de Pósitos, y en tal concepto los 
procedimientos para la cobranza son puramente, administrativos, y por tanto; privativa la competencia de la 
Administración para resolver, entre Otras cosas, res
pecto de las tercerías de dominio; en que este asunto 
tenia dos períodos con procedimientos distintos, y de los cuales corresponde conocer en él primero á la Ad*

- nfifiiairación, yuna. yes resuelto por ésta lo que esti- 
* mase pertinente, entraba la euestión en el segundo pe- 
riodo, cuyo conocfiniento correspondía á los Tribuna
les del fuero común; en que la Administradón no ha* 
bía conocido previamente de la expresada tercería de 

' dominio, y por consiguiente, mientras esto no tuvieso

lugar, no podía estimarse que hubiera nacido la juris
dicción y competencia de los Tribunales de justicia; y citaba el Gobernador los artículos 1.° y 2.° de la ins
trucción de 12 de Mayo dé 1888, reglamento de Pósitos, 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 y Real decre
to de 16 de Agosto de 1890:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que la doctrina sen
tada en el oficio inhibitorio como base de la compe 
tencia, equivalía A someter las cuestiones administrati
vas á dos Centros de distinto orden judicial; y siendo el 
segundo que de ellos había de conocer los Tribunales 
ordinarios, podrían deshacer ó desvirtuar lo resuelto 
por la Administración, dejando sin efecto los procedi
mientos seguidos por ella, con perjuicio de la misma 
Administración ó de los intereses particulares á que la 
cuestión afectare; que ambos Centros tenían distintos 
intereses que proteger, sin que debieran confundirse 
ni entorpecerse, opinando cada cual dentro de su órbi
ta de acción; que establecida por las disposiciones legales la línea divisoria de las facultades de la Administra
ción y Tribunales ordinarios, tenía aquélla privativa . competencia, para conocer, no sólo de los asuntosobjeto 
de expedientes gubemativqs. que se entablaren, sino 
también de los incidentes que pudieran surgir de los 
mismos, en cuanto se relacionasen con las persona® in
teresadas en ellos, pero nunca mediando intereses de 
terceras personas que sin ser parte en los expedientes 
hicieran uso de derechos contrarios á la Administración, 
como acontecía, en el caso de que se trataba, sin que pu
diera abrogarse la Administración el derecho de resol
verlos, por ser parte en él, pudiendo sólo hacerlo los 
Tribunales ordinarios, por ser de naturaleza civil; que 
por la ley de 25 de Junio de 1870 y varias decisiones de 
comteneia, se había declarado que las tercerías de do
minio á personas no obligadas para con la Hacienda 
podían deducirse ante los Tribunales ordinarios, sin tener que acudir antes á la vía gubernativa:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 2.® de la ley orgánica del Poder judi
cial, según el cual, la potestad de aplicar las leyes en 
los juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente á 
los Jueces y Tribunales:

Considerando:
M  Que las tercerías de dominio que se promuevan 

por personas que no sean responsables para con la Ha
cienda sobre bienes embargados por ésta, son cuestio
nes que se fundan en un título civil, cuya apreciación 
corresponde á los Tribunales de justicia.

2.® Que las cuestiones! de propiedad y dominio de 
bienes, ya sean estos muebles, semovientes ó inmue
bles, están reservadas á la jurisdicción ordinaria, sin 

: que la Administración tenga competencia para resolver 
sobre? tales asuntos.

¡ &° Que la falta de; reclamación previa en la vía^gu-
bemativa, en los casos que proceda, no determina la 
competencia, toda vez que semejante omisión sólo es 
apreciable por los Tribunales, ya como excepción dila
toria, ya como acto previo, equiparado al de concilia
ción que la ley exige cuando se trata de cuestiones 
entre particulares.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D.5 Alfon
so x n i, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Autoridad judicial.
Dado en San Sebastián á diez y ocho de Septiembre de mil ochocientos noventa y tres.

; MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Hateo Sagasta.

, En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Orense y 
el Juez de instrucción de aquella capital, de los cuales resulta;

Que en escrito de 8 de Septiembre de 1892 Rogelio 
Cax dió parte a! Juez municipal de Cañedo de que Jos£ 
Carreira Alvarez, José Bravo y Modesto Rodríguez, eít 
aquel día y hora de las siete de la mañana, habían ro
bado al denunciante un cesto que contenía 55 libras de 
pan que mandó elaborar para su gasto particular An
tonio Rodríguez en la panadería de D. Manuel Salgá* aeéhq póim eú danoeimaentA aci uuzgado para 1» íaatr¡ucción del. correspondiente sumario:,Que instruida la causa criminal, el Gobernador de 
la provincia, á instancia del Alcalde de Cañedo y de 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juez, fundándose: en que la inspección y comi
so de los artículos de consumos son actos puramente 
administrativos y de los que no pueden conocer los Tri
bunales ordinarios hasta que la Administración les pase 
el tanto de culpa que de aquéllos resulte, existiendo en 
el presente caso la cuestión previa á que se refiere el 
artículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887;Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando para ello las razones 
que estimó oportunas, y comunicado al Gobernador, 
éste, de acuerdo con la Comisión provincial, insistió en 
su requerimiento, resultando de lo expuesto el presen
to conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto dé 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual, siempre que el Gobernador re- 
requiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordi
nario ó especial, manifestará indispensablemente las-ca
zones que le asistan y  el texto de la disposición l^fal 
en que*se apoye para reclamar el conocimiento de.’ ne
gocio:

Considerando:1.® Que al promover el Gobernador la presen* con
tienda de competencia dejó de citar en su oficir de re
querimiento el texto de la disposición legal qié atribu
ya el conocimiento del asunto á la Administración:

2.® Que la omisión de tal requisito constituye un 
vicio sustancial en el procedimiento, qrn impide por 
ahora la resolución del conflicto:Conformándome con ío consultado p̂ f el Consejo de 
Estado en pleno;En nombre de Mi Augusto Hijo elRhl D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Begente del pino,Vengo en declarar mal suscitad* esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo ̂ cordado.Dado én San Sebastián á dbz y ocho de Septiem
bre demil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Miniaos,
Práxedes «áte» Sagast».
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m in is t e r io  d E GRACIA y  JUSTICI A
REAL DECRETO ]

De conformidad con lo prevenido en el Real decreto
con cord a d o  á e  6 de M i é m b  / e  d e  1888; en  n o m b r é  d e  i
Mi Augusto Hijo etRsv JJ«. Alfonso XIH, y ooxno Rsina j 

5 Riépnte del Remo, !
Tengo en nom^rlpwra la Cánongía Tacante en la 

* Santa Iglesia Cátedra*de León, por defunción de Don 
“ Femando Molina, al Dr. D. Alejandro Rodríguez Mea- 

na,  Magistral de 1p> Colegiata de San Isidoro de dicha 
ciudad, propuesta en el prinaer lugar de la terna for- 

' añilada por él T.-rifeupal de oposición.
Dado en Sr¿n Sebastián á veinte dé Setiembre de

noli ochocient m  noventa y tres. _____T.
‘ MARÍA CRISTINA

El Ministr ® m  Gracia y  Justicia.
YVInlftario R aíz Capdepén.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO I
A propuesta del Ministro de la Guerra y del de Ma

rina;, en nombre de Mi Augusto Hijo el R e t  D . Alfon- 
so 7JIL y como Re in a  Regente del Reino, |

Tengo en nombrar Gobernador militar de la plaza 
df jl Ferrol al Brigadier de Infantería dé Marina D. Ma- | 
n uel Manrique de Lara y Pazos. . , 1
‘ Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de ¡

mU °°h°C,°nt0S n°VeD,S 1  * *  t íB Í i  C íltóN A  ]
El Ministro de la'Guerra, j

Jm ü  Vaáhak Domínsuez. i

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Sub
secretaría á instancia de D. Enrique Mhartín y Guix, 
Oficial de cuarta clase dé Administración civil, que an
tes servía en la Subsecretaría del Ministerio de la Go
bernación, y actualmente en el Gobierno civil de la 
provincia de Cuenca, solicitando que la obra de que es 

" m ix tr  ¡M a n u a l  d e l  E m p le a d o , sea declarada, previos los 
informes procedentes, y en el caso de que éstos sean 
favorables, como de utilidad para los funcionarios pú
blicos de la Administración civil:

Resultando qué tramitado el expediente en la forma 
que proueoia, iue remitido en 27 de JNoviembre del ano 
pasado de 1892 á informe de la Real Academia de Ju- 
xisprudencia y Legislación, la oual, en 1.° de Marzo

• de este año, emitió el dictamen acordado en sesión de 
17 de Febrero anterior:
• Considerando que según el mismo dictamen é infor

me de la docta Corporación expresada, la obra de que 
Áe trata ha venido á llenar uü vacío que en esta clase

• de conocimientos se observaba, y es además prueba de 
' su oportunidad la buena acogida revelada en las tres 
‘ ediciones hechas déla obra,por lo qué ésta, no sólo 
' dfrece gran utilidad,1 sino que es de nesidad absoluta 
“ paTá las oficinas de los diferentes Ministerios y para los 

' funcionarios públicos;
S; M. el R e t  (Q. D. G .),y en su nómbrela R e in a  

■ 'Regente del Reino, ha tenido á bien declarar que la obra 
de que es autor D. Enrique Mbartin y Guix, M a n u a l d e l  
E m p le a d o , sea considerada como de utilidad y aun de 
.necesidad para las oficinas de la Administración y de 

. los funcionarios que en ellas prestan sus servicios, y 
¡disponer que á continuación de esta Real disposición se 
^publique en la G a c e t a  d e  M a b b id  el informe de la Real 
A cademia Matritense de Jurisprudencia y Legislación.

De Real orden lo comunico á T . I. para su conoci- 
mi. °nto. el del interesado y demás efectos que procedan. 
Dio, s guarde á T .  I. muchos años. Madrid 16 de Sep- 
tiem bre de 1893.

SAGASTA
Sr. Subsecretario de esta!lfresidencia del Consejo de 
'M inistros.
Dictam en de la R eal Academia Matritense de Jurispru- 

dencia y legislación que se cita en la Real orden que 
precede.
«La Comiiúdn nombrada por el Éxcmo.'SrT'PréBiáente de 

la Real Acade mia de Jurisprudencia y Legislación para dar 
informe sobre utilidad de la obra Manval dil Empleado,'del 
laborioso Oficial de Administración civil D. Enrique ’ Mhar
tín y Guix, ha examinado detenidamente dicha obra.

Dado el gran número de Leyes, Reales órdenes, Reales 
decretos y Reglamentas .vigentes en. materia administrativa, 
se venía imponiendo la necesidad de publicar un libro que, 
comprendiendo todos aquellos Conocimientos relativos, no 
solo á los principios de Administración, sino también al ser
vicio de oficinas, constituyera un verdadero Código de los 
derechos y deberes de íólrostósbilMdfiáribá públicos; y 
diera servir a la vez de guía metódica á los aspirantes á in
greso en las carreras civiles del Estado. i

El Sr. Mhartín y Guix ha tenido el buen acuerdo de dedi
car sus afanes á a publictó^ntdé libirq, dé cuyá oportu
nidad es prueba la Wena ícogiWiCVéladh'en tres édiCióneB.

Presenta una exposición sucinta, clara y metódica de las 
disposiciones concernientes al empleado, llenando muy bien 
el objeto que se propuso, y por consiguiente, no solo ofrece 
gran utilidad, sino que es de necesidad absoluta para las ofi
cinas de Iob diferentes Ministerios y para los funcionarios 
públicos que deseen gifiepe é| pú8o tiempo al ««««utude 
las disposiciones que les afectan.=Madrid 3 de Febrero 
de 1893.=Manuel Torres Campós.|=Ricardo Díaz Merry.

Es copia del «original que opta eñ el archivo de ns.i cargo y 
d*i que se díó c u e n ta  á la Academia en sesión publica cele
brada en 17 de Febrero de 189|,;yiué aprobado.  ̂ ■ ■

Madrid 1.* de Marzo de 1893.=E1 Secretario general,
G. González Botboss.» v

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° 
del R e a l decreto orgánico de 29 de Agosto último; 
S. M. la R e in a  (Q. R. G.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el R e t  D . Alfonso XIII, l ia  
tenido á bien disponer que todos los funcionarios de las 
carreras judicial y fiscal nombrados para la Península 
é islas Baleares, se posesionen de sus respectivos cargos 
dentro del término de diez días, á contar desde la fecha 
de la publicación de esta Real orden eii la G a c e t a  db
M a d r id . ...... .  '

De la propia Real orden lo digo á T. I. para su co- 
nocimiento y  efectos consiguientes. Dios, guarde áT . I. 
muchos años. Madrid 21 de Septiembre de 1893.

s RÜIZ CAPDEPON
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A :
REAL ORDEN r ,

Excmo. Sr.: Én Real orden dél Ministerio de Ultra
mar de 4 dél anterior, se dijo á éste de la Guerra lo si
guiente: t : , .. .

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 21 de Julio 
último, S. ti. él Ret (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e i n a  Regente dél Reino, ha tenido á bien disponer que 
se reconozcan los 233 créditos números 164 á 193, 195 á 
274 y 276 á 398, comprendidos en la relación primera 
adicional á la'núm. 4 de abonarés de alcaúees^y ajustes 
finales correspondientes a! regimiento Caballéría, de 
Borbón, después delhéchás las siguientes rectificaciones 
Ocasionadas por equivocaciones en las hojas de ajustes 
y en el cómputo dé intereses,

Número c “SItaJ Intereses. TOTAL 85 por 100, 
" u , rectificado. '

de _  — ~
los créditos Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

253 158*17 37*96 196*13 68*64
254 129*21 31*01 .160*22 56*07
306 155*85 42*07 . 197*92 . 69*27
336 133*03 35*91 168*94 59*12
356 182 32*76 214*76 75*16
247........ . 182 43*68 . 225*68 78*98
280 78*36 » „ 78*36 , 27*42
357 149*90 40*47 lf0 ‘37 66*64

cuyos 233 créditos pon las mencionadas rectificaciones, 
ascienden á 33.306*64 pesos por el capital rectificado 
de los misinos, y á 6.907 por los intereses devengados; 
en junto á 40.213*64, de cuya cantidad deberá abonarse 
á los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea pesos 
14.073*63, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de 
la lejr de 18 de Jumo de 1890 y Reaifdecrétó dé 30 de 
Julio de 1892.

De Real orden lo digo á T. E.para- los efectóáCorres
pondientes , acompañándole, en cüínplimiente dé' lo 
preceptuado en los artículos 22 y  24 de lá instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de'lós créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y ajüstes rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que 
la misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio qué facilite á la linspeceión de la 
•Caja general de Ultramar los 14.073 pesos 63 centavos 
que necesita para e l^ g o  de los créditos reeónocidos. »
■ Lo que de la propia Real orden traslado á T. E. para 

•su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Ca
pitanes generales de Ultramar en los periódicos oficia
les <de sus distritos y gestionar lo cófiveniéfite e|lns- 
pector de la Caja ¡generalde Ultramar para que la réía- 
cíón' cifttda se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias con ol fin de que- llegúe á Conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á T. E. muchos irnos; Ma
drid 13 de Septiembre de 1893. .; ^LOEBZ DOMINGUEZ
Señor.. . . . . . . :      ... ......

X l t r t d é M i  ja *  V i
tnlapig. 1102.) ,

AD M IN ISTR A C IO N  C E N TR A L

MINISTERIO DE MARINA 

Depósito hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N ú m ero  29.

0rujpo 29.—2 .°  semestre de 1893. -̂5 dé Septiembre.
En cnanto ge reciba á bordo egte aTÍgo, daberán corregí™ 

los planos, cartas y derroteros qorrcsppjilíciites. ^
Las demoras son yerdaderas, y las relátiras á la visibili

dad de las Idees est&n dadas desde el mar.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

España (costa SW.)
L e v a n t a m ie n t o  d e  u n a  a l m a d r a b a  e n  I s l a  C r is t i n a

Núm. 178.—Sfgún comunica el Ayudante de Marina del 
distrito marítimo de Isla Cristina, el día 29 del pasado mes 
de Agosto quedó levantada de su emplazamiento la almadra
ba denominada Tufa. 4   ̂ .

Carta núm. 17l ae la sección II.
1 OCÉANO ÍNDICO 

Africa.
E s t a c i ó n  d e  s e ñ a l e s  e n  l a  b a h ía  Í Í a z e p p a  

{Notice to Mariners, núm. 389. Zondon, 1893.)
Núm. 170.—El Gobierno de la Colonia del Cabo ba auto

rizado al United Booting Company del East Lpndon para esta
blecer un asta de bandera y estación de señales en la altura 
aue domina la babía de Mazeppa.
H Posición aproximada: 32° 28' S. por 34° 51' 39" E.

Dicba estación, que con sus dependencias será una pro
piedad privada, permitirá, á los buques que lo deseen, comu
nicar con ella por medio de señales pidiendo socorros á East 
Londony con quien está enlazada por medio de una línea te
legráfica que pasa por Butterwertb. t

Código internacional de señales, parte III.
Sumatra (costa W .)

B o t a s  i lu m in a d a s  e n  e l  p u e r t o  Emm a (b a h ía  K o n in c in n e )  

(A. a. jV ., núm. 120 /711 . París, 1893.)
Núm. ISO.—Sobre las boyas que valizan el arredife que 

bordea la costa en el puerto Emma y la que valiza Pulo Pasir 
Ketiií alumbran durante la noebe las luces siguientes:

1.a Una luz verde en la boya roja fondeada en el can
til SWe del arrecife que bordea á Pulo Pasir Ketju, a 375 me
tros al N. 35° E. de la luz roja del rompeolas. ; .

2.a Una luz roja en la boya negra fondeada en el Cantil 
NE. del arrecife que bordea á Pulo Pasir Kétjil, á 535 metros 
al Ñ. l l 0 E. de la luz del rompeolas. > 1

3.a Jim^̂ luz verde en boya blanca fondeada a 760 metros 
al N. 14° É. de la luz del rompeolas.
; 4.a tJná luz verde en la boya blanca fondeada á 655 metros 
al Ñ. 63° E. de la luz del rompeolas.

Cuaderno de faros núm. 86 A de 1891.
a r c h ip ié l a g o  d el  japó n

Isla de lippon (costa S.)
R e t i r a d a  d e  b o y a s  e n  e l  g o l e o  d e  T o k ío  

vr: núm. 576.'¡2báfo, 1893.)
Núib^ 181.—-La boya que valizaba la extremidad! N. del 

baio que se encuentra al S. del fondeadero de Yokohámay la 
boya de la extremidad W. de Futsu Saki serán retiradas el 1.° 
del próximo mes de Octubre.

¿Carta b A. de lá sección VI.
Isla de Yeso (costa M.)

C a m b io  e n  e l  p e r í o d o  d e  i lu m in a c ió n  d e  l a  l u z  
d e  S o ta  Saki

r (Ñotice to Warkers^núm. 575. 2b^I893.)
Núm ISí®.—La luz de Soya Saki alumbrará todos los 

años desde ei 1.° dé Marzo ál 31 de Diciembre.
Cuaderno de faros núm. 86 B de 1891.

OCÉANO PACÍFICO DÉL SUR 
Chile.

D e s a p a r ic ió n  d e  l a  b o y a  d e  s il b a t ó  d e  l a  r o c a  B a j a
( R a d a  d é  V a l p a r a ís o )

{A* a. J í̂y nú/m. 123/734. París, 1893.)
NúmM83¿---Séígún comunica el Comandante de la divi

sión naval francesa, en el Océano Pacífico nó existé ninguna 
boya cerca de la* roca Baja. 7

Carta núm. 266 de la sección VII.
Echador. ■ —■  ̂ ■ ■

e  Dá LÁ. LUZ DEÍ V é in t e m iL lá  ó  S a n t a ü e n a
(PROXlMIDADplf DE GUAYAQUIL)

*:0otiee WMariners, nM ¿29/590. VÍ$foMngt<m91893j
••̂‘^ú n írlíll.^S egú n  comunica el Comandante delbutpie 
de guerra de los Estades Unidos Alliance, la luz de Veinte- 
milla se ve desde 20 millas, presentando los caracteres, si- 
guientós:1̂  fija, blanca, cincuenta seguidos; oscurecida, tres 

í ^^i^Ao^f^destellos, cuatro segundes; ■ os carecida, "tres Se
gundos. c. i -• ‘ ̂

'Cuaderno dfi farés núm. 85 B de 1889.
Él Jefe, Luis P a s t o r  y L a n d e r o .  í'  ; yi ÍM? Iv'

M I N I S T E R I O  
D E  F O M E N T O

D ir e c c io n  general de Obras públicas.
Lá apertura de proposiciones a la subasta de obras de ca- 

treteras en la» provincias de Logroño, Lugo yValladolid,:Se- 
Saládá para el 14 del actual y suspendida en dicho dja por 

ltW céritlficaéidíieB de lós Gobiernos civiles de Bjir- 
 ̂gos;‘ Cádiz, Hüélva, Oviedo y Talencia, se verificará el lunes 

del comente; en el local acostumbrado.
Madrid 20 dé Septiembre de 1893.=E1 Director general, 

■BI’QÜriyga. •• ;
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IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  D E  L A  A D M IN IS T R A C IO N  D E L  E S T A D O

SECCION DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA

N Ü M E R O  2
Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, ventas é impuestos durante los catorce primeros meses de ios presupuestos

correspondientes á los años 1888-89 á 1892-93. ¿

m SL- >1 ««v -- .

C O N C E P T O S 1888-89 1889 90 1890-91 1891-93 1892-935

?'r
Cóht íbuciones de inmuebles, cultivo y ganadería.......................... ......................... 150.607.344 95 147.923.970*56 147.113.401*74 147.254.733*36 146.897.056*36
Idem industrial y de comercio* 37.118.̂ 37*10 38.085.879*38 37.235,194*64 35.819.358*24 37.108.177*95',
Impuesto de derechos realas y iraiilpmiiitfn de bienes*. • .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.939.644*53 29.601.863*69 33.077.878*34 30.536.348*92 32.479.595*75
Ideín decedulas personales. •. ̂ . .  .>;j...  •,> ;«> * .,* •> > ................,.... . . .  •
Idem sobre sueldos y asigdacipnes del Estado. . .................. • •. • .............................

6.456.317*47 6.511.189*65 6.441.286*81 6 435.013:589 8.150.438*99 ¿
17.290.333*11  ̂ lll48;086*37-; 16.771.530 16.862.699*62 17.620.393*44

ídem sobre pagos del Estado, provinciales y municipales*.. . . .  .... .... ..................... - » ■ . - > i! í * r; 5.222.790*38
Derechos-de Aduanas (sin xpat^iaJide Obras publicas) * . . . . . . .  • . . .  «•.*••• ..•••• . 78.221.116*61 103.166.818*27 106.477.628*86 105.625.810*26 126.141.619*08

70.346.995*84 ’ 72.612.031*68 73.145.376*49 72.369.419*69 71.393.850*68
Idem especial de consumo fie aguafrdíGutes, alcoholes y licores. . . .  *.....................
Idem sobre el azúcar de prfduccióh extranjera, ultram arina y nacional peninsular

11.521.828*47 WMdMb'iQ 13.815.190*46 8.805.772.29
11.103.604*60

2.827.403*11
10.406.246*31 12.095.194.68 11.536.958*79 10.879.741*46

Idem especial de consumo sobre artículos coloniales*..........................................
Idem sobre las tarifas de viajeros y de m ercancías............... ................... .

11.103.951*17 12,158.319!78 10.940.421*59 7.893.926540 9.331.787*71
11.629,910*12 11.961.587*13 12.065.328*16 12.382.808 55 12.439.515*30

Timbre del Estado* . . . . . . . 44.133.570*12 44630.057 56 46.014.187*75 45:.516.501*35 43.755.305*66
Derechos obvencionales de los Consulados.. ............. • • • • • . . . .  . . • ......................... 425,407*17 1.024.985*15 1.084.644*31 1.143.126*81

85.016.765*88
1.170.818*72

Tabacos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.000,000 90.000.000 84.935.523 82 89.998.092*85
Cerillas fosfóricas . . . . . . . . . ‘. . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1  ..«*.*..*. *. • * •.... *.. > » ¡i » 1.593.750*02

21.797.429*50 21.333*590 22.626.538*18 22.112.945*36 26.946.623*01
886.691*20 913.582*13 976.671*32 1 054.589*84 1.111.098*68

Renta de Cruzada 2.490.670*25 2.591.081*25 2.510.16,8*02 2.413.432552 2.556.758*68
. r»_i^ximaQen. * . . . .  * . « » . . . . . . . . . . .  • ••. •. • . « • « . . . . . . . . . . . 8.043.110*92  ̂ 81574113*45 c 8.543.486*50 7.046.070*15 5.923.720*58 -i
****•...............................¡ L inares.......... ............................L . . . . . . . . ....................... 1.431,131*47 1.015.368*49 1.924.335*90 1.983.850*60 1.614.512*86 

9.367.932*56 «3Redención del servicio m ilitar*...................................... ...... ..... ........................... 8.508.371*50 &302.500 . 8.870.750 7.919.493*88
í ; "■ . ■; 608,358.307*81

25.709:301*43
645*519.830*68 646,106.501*68 629.296.272*21 664.530.983*83 ::

Los demás recursos (sin formalizaciones autorizadas por las leyes).......... .... 23.197.329*16 23.441.837*22 26.048.040*06 23.325.246*73 3

'! * . ... .. ..
634.067.609*24 668.717.159*84 669.548.338*90 655.344.312*27 687.856.230*56 /

: 1 1 V-. 1 7 -

Observ a ció n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 20 de Septiembre de 1893.

Y.° Bfi 
ElInterv^ntorgcneralTi

F agoaga

El Jefe de la Sección,

; GUILLERMO NÚÑEZ....

IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  D E  L A  A D M IN IS T R A C IO N  D E L  E S T A D O
1 ■ ;
\i ■ ' SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA

NÚMERO 3

Resumen de los ingresos líquidos realizados por mlores de las contribuciones, rentas é impuestos (durante los dos primeros meses
délos pres^ jéstos correspondíMes á los amos 1889-90 4

CONCEPTOS 1889-90 1890-91 1891-92 1892-93 1893-94

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería............................... ..
Idem industrial y de comercio.. . .  *........................................

10.825.017*39
3.323.715*67

10.564.683*05
2^689.970*04

9.401.352*34 13.312.884*52 
2.197.310*19 3.279.680*87

8.454.762‘36 
1.663.421‘50 / í

Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes......................
Idem de cédulas nersonales.................. ................................. ........ . . . . . .

6.402.157*53 
1.369¿029*11 
1.428.931*42

4.309.089*42
852.864*41

4.451.992*42 3.776.171*91 
597.842*41 »

4.344.146*17
1.306.426*23

Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado..Tdam Ua4ô A nvAviValnlAH w..
1.208.829*76 1.300.991*38 1.086.429*41 

» 233.194*79
1.308.170*23

298.492*60
Derechos de Aduanas (sin m aterial íde Obras públicas).............. .............................
Impuesto de consumos......................................................... .....................................
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores.............. ..................
Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultram arina y nacional peninsular.
Idem especial de consumo sobre artículos coloniales..................................
Idem sobre las tarifas de viajeros y íde mercancías............................. .......... .
Timbre del Estado........................................................................................... .

17.011.536*03 
9.394.706*13 
2.408 434*66 
1.888.745 
2.181.786*79 
1.060.588*42 
7.135.362*66

16,358.170*02 
8.369.557*59 
2.821240*28 
3.151.970 , 
1.975.740*89 
1.027.718*24 
7.265.933*88

17.395.812*06 16.906.142*82 
8.154.387*28 8.407.797*80 
1.768.582*95 796.366*79 
1.734.195 31602.638*25 
1.021.184*41 2.605.474*95 
1.091.504*44 1.18Í.116-93 
7.200.548*27 3.229.028*42

20.236 205*62 
8.628.188*77 

315.739*13 
1.452.132*77 r 
1.536.571*39 
1.131.395*03 
3.382.242*96

Derechos obvencionales de los Consulados.. . . . 40.231*10
15.000.000 15.000,0

80
00

115.175*92 108.307*87 
14.155:920*64 15.000.000

71.592*43
14.999.081*76

Cerillas fosfóricas.. . . . . . > > ‘ y ' » 531.250
Dotflrf as*............................................................. 4.955.554 

211,935*12 :
4.623.750*68

239.671*01
867*60

4.894.238*36 , 4.700.380*76 
209.474*75 217.842*90 

> ; >:

5.053.349
Producto de canales y navegación fluvial.........
Bentade O r u z a d a . . . . . . . . . . . . .

276.729*21
»

¡Minas 1 . . . . . . . . . . . . . . . «

| Linares.
Redención del servicio militar... . . . . . . . . . . . . m • * * • • * * « * * « • * « • • • • • « «

. . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . .

. . . . . . .  • T#,.

■ y

1T.500 , »

5*24 2.617*50 ; 3.712*56 

»  8.932*56

3,341*14 

38.912*38

Los demás recursos (sin formalizaciones autorizadas por las leyes).. . . .

84.655.231*03
2.155.560*86

80.460.142*11
2.047.422*88

75:693.130*32 “  78.456.104*11 
3.641.903*78 2.270.138*10

75.032.150*68
3.491.989*48

1 :! 86.810.791*89: 82,507.564*99 79.335.Q34*10:,  80.|726.242‘21 78.524.090*16

O b s e r v a c io n e s .  1.a Con arreglo al convenio celebrado con la Compañía Arrendatáríá de Tabacos, í i  rebau#qi<Íií-de « Timbre 3del Estado» se forínaliza en el m^es siguiente al q1 ae 
corresponde, y pór lo tanto á la que aparece en el presentuestadó por los presupuestos d erl8 9 2 ^  y  1893-94 hay que agregar la obtenida,en el unes de Agosto *por 
cuenta de cada uno, que es de pésetas 3.382.102*07 y 3.769.781*58 respectivamente^ | 1 # /

Se flja como recaudación líquida de la renta de Loterías la diferencia entre los ingresos realizados y pagos ejecutados; pero quedando pendie ntes de pago ex i fin 
de Agosto obligaciones que al sór satisfechas han de minorar estos productos, se consigna á continuació^el importe de estas obligado; nes y  los productos 
líquidos que resultan: 1 í

PRESUPUESTOS
Recaudación integra 

en los 
primeros meses.

Ganancias satiafechaa 
á los 

jugadores.
Recaudación líquida^

Restos pendentes . 
de page por ganancias . 

de jugadores.

.........i
'■ ' *,; 

Productos líquidos».

] ... . ' !'
: i

1889-90 T : 8 392.619 3.437.065 ; 4.955.554 2.887.045 ¿ 2.068.509

1890-91. 8.501.380‘68 3.877.630 i 4.623.750*68 2.504.920: 2.118^36,68

i 1891-92 8.503.708*36 3.609.470: i 4.894.238*36 2.639,400- ! 2.254,8*38:36 !

j 1892-93 :8.165.809*76 3.465.20Q 4t700;380‘76
' ... 2.318.730

2.358.170
2.38)..650*76

1893-94 7,898989 2.845.650 5.053.349 2.6*95.179
*■ ' '  i, í

3.a Queda sujeto el presento estado A tea alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 20 de^Septiembrei de 1893.

,,L„- 7 i;
j'.

▼ *, D  •

El Interventor general, 
P. S,, 

F agoaoa

• ! : ;
El Jeft MJa Seccién,

PíS., 
Guilleumo NúSb í
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MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIÓN QUE SE CITA EN LA REAL ORDEN INSERTA EN L A  PAG. 1096

IMPORTE IMPORTE LIQUIDO
Número del capital rectificado. total de los intereso#. T O T A L  ¿ percibir el 35 por 100

NOMBRES DE LOS INTERESADOS _  _  del capital é interese».
¿«orden.

Pesos. Pesos* Pesos. Pesos.

164 Antonio Anaya Rodríguez................................................. ................. ...........  14701 39*69 186*76 65‘34
165 Antonio Alféíez L ó p e L . . . ........................ ......... ................... ........ . 136*68 30*90 173*58 6075
166 Vicente Aria» Pino................. ..................... •. * • • • • - . . . . . . . .  162*79 89*06
167 Demetrio Alvarez; Baquero.................................. ........................................  144*75 34*74 «hIot
168 Francisco Alvarez Muñoz........................... ............... ....................................  ha

169 Gabriel Almaraz Rodríguez..............................................................................  160'50 44*95 ?oLn¿ 2Í<ao
170 Juan Arnaz Alcaide...................................... ......... ............... ........... ...............  155*04 27 90 182 94 64 02
171 Juan Avila Molano    19*65 2*75 22*40 7 84
172 Manuel Alcántara Utrera................................................................... ............... 16P05 38*65 199*70 69*89
173 Mariano Armero Muñoz     . . . . . . . . . . . . . .  160*84 »  16084 ««no
174 Miguel Aívar8z Pérez.................................... ........................... 153*78 35*36 «ncio
175 Antonio ValderamaGómez............................ ........................... 181*64 49*04 230*68 80 73
176 Agustín Barbera Samper............................................. ....................................  156*31 39*07 195*38 6838
177 Vicente Batiste Busquet...................................................................................  182 43*68 I qJ k
178 Bernardino Vázquez A nciso ............................................................................ 1*P®?
179 Francisco Bermejo¡Sánchez. ........................... ........... .............. -• • »• • 147*91 35*49 183fo  6419
180 Froilán Rituero Martín...............................................................................................    oon i í f o i o
181 Francisco BaronaBalaguer................................................... .............. . 104 24 ^814 qoJ o
182 José Borrero D ía z . . . . :______ ___________ _____________ ______ _________ 201*44 54*38 255*82 89*53
183 José Viltes Ferreiro................................................................. ....................... .. l ^ J o
184 Juan Valdivia Revilla.................................. ............................................... .. 1 ? 1 S  12 oííoJ?
185 Julián Balbuena Escudero..............................................................................  I*®4*® 44*56 2qíq̂
186 José Valderas Cano.........................................................  ............................... 179*87 48*56 laiyt
187 Jaime Burguera Baños............................................................. 159*67 36*72 rqoq
188 J osé Bría Bría .............................. .......... ............... ........... .. 119'*66 ^  evLqq
189 José Berdú Hernández.. ...........         •...................  l ^ S i  a™ *
190 José Ventura Romero  .............................. ................... .. 151*76 40*97 qq<so
191 José B eren gu erM ora ....................................... .........................................  65 17*55 ^  2889
192 Miguel Vega Mayor...........................................................................................  151*64 40*94 1 9 ? ^
193 Mauricio Benito Buera................................................. ...................... ............  M  47*12
194 Miguel Vives Monf erret.  ............................................ ................................... 114*25 30*84 ¿ILIa
195 Miguel Barragán González.............................. ...................................... 109*98 29*69
196 Manuel Barcenilla H uidobro............................  * ......... .. ^ * 9 1  íon lS  rrJ a
197 Prudencio del Bosque González...........................    * 149*53 40*37 } ? ? ?  raíaS
198 Ramón Viudes Puigcerver.......................... .......... ................. ................ .. 113*55 30*65 ÍmLqo
199 Rafael Vera Rivasi.   ........................................................................  149*44 1‘4& aqJq
200 Antonio Cañizares Ortiz.. . . ....................     144*65 36*16 £9‘§
201 Antonio Cañas Moreno  ........ *................................................  20*70 m«io
202 Asensio Campos C a sa s ....................................................... .......... ...............  167*44 86*83 J S e ? ! 1*Lqi
203 Antonio Castellano Martín...................................   *...................  98*58 26*61 ¿ni»!
204 Antonio Gárdenas Cabrerizo................................ * ............ 138*69 37*44 í l f iÜ  « Í J a
205 Vicente Cásares Galiano................... ..................... ......... . 152*54 41*18 rntoo
206 Vicente CtanovasOliver..................................... ............... .. 161*94 43*72 205*66 7198
207 Vicente Chrmona García.....................................   . . . » ..................... 211*42 52*85 ÍmLaq
208 Venancio Cristóbal Iglesias...............................     . . . ............. . 100*08 83*01 « « ? ? ?  qa<qq
209 Eustaquio Cameago Alcaide.. .............................................................................       49*14
210 Fernando Camín Suárez...........................................................      > 1.080*16 43*20 IJ o íU ? üüol
211 Juan Castillo Fernández  ............................................. - ...................  143*87 38*84 182*71 63*94
212 Marcos Cordobés Márquez............................................................................... 182 49*14
213 Ruperto Camocho Martín.   ................................................................. .. 176*95 42*46 219*41 76 79
214 Ramón Codina García . . ..............................  . . ......... ............  117*37 31*68 149*05 52*16
215 Ramón Colado H id a lg o ,. . . . ..................... .......................................... ...........  190*84 51*52
216 Santiago Cubero Nicolás...................................... ................. ..........................  166*20 ^ § 7  rqq7
217 Andrés Delgado Rodríguez............................................... ................. .. 153*76 ^ 1 7  tSioi
218 Francisco Díaz Moreno........................................................................... .. 160*72 4*82 i  §
219 Fernando Díaz Moreno  .......................................................................... 182 ^  ?2?*2É ÍSLoi
220 Francisco Domingo N a v a rro ... ..  ..............................................  133*38 33*34 i??*?? no J o
221 José Eibar M uñoz;................................................ .......... ............................ . 165*77 44*75 ?^9^k aqJ c
222 José Elena V ila ... . ..........................................    ». 142*09 38*36 180*45 6315
223 Miguel Escudero Maya........................................ .................. ........................  129*74 35*02 164*70 . 57 66
224 Pedro Expósito Expósito......................... ...................................................... .. 134*25 36*24 ^aJ Í
225 Domingo Fernández Pérez................................................................................ 157*76 42*59 ?^9J^ oa¿o
226 Francisco Fernández Romero....................................................................... 182 49*14 23104 "
227 Federico Fernández Ortiz  ............. ....................................................  144*87 31*87 176*74 ;
228 José Ferrerons Pairó.........................................................................................  113*95 30*76 144*71 50*64 ,
229 Miguel Fernández Alvarez  ............................. .......................................  56*44 15*33 71*77 25‘11
230 Marcelino Flor de Luis Rubio.............................................. ........... . .......... .. 182 » 182 63*70
231 Pacífico Frutos Fernández................... ................. ............. ......................... 182 49*14 231*14 80*89
232 Pedro Figueroa Pérez.  ............... .................................................. . 180*04 39*60 219*64 „ 7o
233 Rafael Fernández P rie to ..  ............. ................. ............... ................... . . 182 » 182 63*70
234 Antonio Granado Villatoro...................... ......... ............................... 182 49*14 231*14 §5?^
235 Antonio García Pérez  ........ ••••••............. .......... ........................... . 180*22 48*65 2?8‘87¿ §2
236 Antonio García García.................................. ...................................................  151*81 1*51 153*32
237 Angel Gallego Romero  ........................... ............................................ 195*89 52*89 248*78 o7^7
238 Antonio González Anleo......................................... ................. ........... .. 62*50 5*62 08*12
239 Bautista Gómez García  .............................................. ................. ... 105*63 13*73 119*41
240 Víctor García Hernando.............. *....................................... ................. ... 156 42*12 198*12
241 Cecilio Guerrero Roca........................................................................................ 170*64 > 170*64 59*72
242 Diego Gómez Barroso......................................... 72*19 19*49 9íl*68 32*08
243 Francisco García García .................     • 110*24 29*76 140 49
244 Francisco García Jiménez................................................................................  182 49*14 231*14 80*89
245 Francisco Gruña Diego................................... ...................................................  165*34 44*64 209*98 73*49
246 Felipe García Hernández....................... .................... .................................... 135*34 36*54 171*88 60*15
247 Francisco Jiménez Miiarra................................................. ............... ............  182 49*14 231*14 80*89
248 Gregorio Galán Campos.  .............................................. .................... 106*64 24*79 135*43 1 47*40
249 Hilario García Miguel............................................................... .........................  181*80 43*63 225*43 78*90
250 Joaq uín García Burriel  ........................... ....................  134*63 32*31 166*94 58*42
251 Julián García Sánchez  ................... . ............................ ......................  104*22 25*01 129*23 * 45*23
252 Julián González Corbo ..................... .................................................  159*33 38*25 197*63 69*17
253 Pablo González Blázquez...  ....................... ..................................................  149*13 35*79 184*92 64*72
254 José García Rodríguez.................................................................. ............ .. 121*90 29*25 151*15 52*90
255 Juan García Pérez.................. ................ ................................ 145*60 » . 145*60 50*96
256 José Girón Cánovas ................... ........... ..................................... 169*88 » 169*88 59*45
257 José Granadero Palom a....................................................... ........... ...............  163*72 44*20 207*92 72*77
258 José Graiera Quintana................................ .................................. 112*23 30*30 142*53 49*88
259 José GarcíaRuiz........................................... ........................ ....................... . 53*37 ' 12*27 65*64 22*97
260 Joaquín Gil Bernal............................................................................................  118*21 29*55 147*76 51*71
261 L uíb González Llórente. ............ ................................... ............ . 155*23 37*25 192*48 67*36
262 Manuel González G a rc ía .......................... .....................................................  155*82 42*07 197*89 69*26
263 Mariano Giorri Oliete.....................................  ."................................... . 42*72 11*53 54*25 18*98
264 Manuel Gómez R u i z . . . . ...................................................................................  150*19 » 150*19 52*56
265 Miguel Gil Tejero.................................................................. ........................... .. 182 45*50 227*50 79*62
266 Martín Jiménez Coronado  ................... .................  130*03 2*60 132*63 46*42
267 Nicolás Gómez Hernández.,.................................................. ...........................  156*84 42*34 199*18 69*71
268 Prudencio Jiménez Guijarro............................................................................ 90*92 24*54 115*46 40*41
269 Ramón Gascón Villarrolla.  ............................................. .............................  182 49*14 231*14 80*89
270 Bernabé Izquierdo Llórente. . .................................................... .....................  162*44 37*36 199*80 69*93
271 Hilario Iglesias Martínez» .........................................................................  165*97 39*83 205*80 72*03
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212 Evaristo José R íos......................................... ................................................. 169‘88 45*86 215*74 75*50
273 Juan Jurado Chinchilla.............................. .................................................... 161*30 1*61 162*91 57*01
274 Antonio Lloret García................................. .................................. . ................ 52‘01 14*04 66*05 23*11
275 Agustín López López........................................................................................... 121*55 121*55 42*54
276 Antonio Lobitó Cadenas............................. .............................................. .. 182 182 63*70
277 Antonio Lorenzo Grtiz.............................. .......................................................... 146*76 7*33 154*09 53*93
278 Carlos López Rodríguez.............................. ...................................................... .. 175*17 47*29 222*46 77*86
279 Francisco López López...................................................................................... .. 182 49*14 231*14 80*89
280 Francisco López López.................................................................... .................... 78*36 0*78 79*14 27*69
281 Feliciano León Armero..................................................................... .. 26*30 7*10 33*40 11*69
282 Isidoro Lera Puente.............................................................................................. 182 38*22 220*22 77*07
283 Juan Leal Yiján.............................................. . ................................................... 169 42*25 211*25 73*93
284 José Lillo Romero................................................................................................. 99*64 » 99*64 34*87
285 José López García.................................................................................................. 84*51 22*81 107*32 37*56
286 José Lores Pando................................................................................................... 156 12*48 168*48 58*96
287 Joaquín Lara Durán............................................................................................. 150*98 16*60 167*58 58*65
288 Martín López Castellano..................................................................................... 164*40 41*10 205*50 71*92

, 289 Ramón López Huertas.... .................................................................................. 130*24 27*35 157*59 55*15
290 Timoteo Losco Navarrete.......... ............................. .......................................... 65 17*55 82*55 28*89
291 Antonio Hacías Yallecillo................................................................................... 151*09 40*79 191*88 67*15
292 Bernardo Martín García....................................... .......................... 169*40 37*26 206*66 72*33
293 Yíctor Martín Alonso............................................................................................ 174*40 47*08 221*48 77*51
294 Yicente Molina Pons.......................................................................................... 112*90 30*48 143*38 50*18
295 Yicente Miguel D ie g o . . . ............................. .............................................. .. 145*86 36*46 182*32 63*81
296 Claudio Mendieta Mendieta............................................................................... 167*06 » 167*06 58*47
297 Francisco Moncholi Martínez................ ............................................................ 126 34*02 160*02 56
298 José Moro González......................... ......................................... 65 17*55 82*55 28*89
299 Juan Martín M artín.................................................. ..................................... 182 49*14 231*14 80*89
300 Jesús Mollejo Gutiérrez........ .................. ...................................................... .. 182 49*14 231*14 80*89
301 Juan Márquez Martín......................................................................................... 182 49*14 231* Í4 80*89
302 José Morell Pérez............................... ............................................................. 132*46 13*24 145*70 50*99
303 José Morilla Rodríguez........................................................................................ 153*02 » 153*02 53*55
304 José Martínez García................................................................... ........................ 150*62 1*50 152*12 53*24
305 Juan Monroj Marcos*.......................................................................... 39 10*53 49*53 17*33
306 Juan Francisco Mairena Ojeda.. . . . . ............................................................. 165*85 44*77 210*62 73*71
307 Juan Martínez Leuna................................................................ .................... 164*27 44*35 208*62 73*01
308 Juan Manchado Gutiérrez............................................................................ 93*22 25*16 118*38 41*43
309 José Moreno Moreno.................................................................................. .. 69*44 16*66 >■ 86*10 30*13
310 Lorenzo Martín Garrido............................................................................. .. • 178*48 48*18 226*66 73*33
311 Luciano Mora Sariñena............................................................................ 47*54 12*83 60*37 21*12
312 Mateo Martín Barroso.. . ................................................................... . 182 43*68 225*68 78*98
313 Manuel Mora González. . ........ ............................................... ........................ 89*22 16*95 106*17 37*15
314 Nemesio Martín Sánchez.................................... ................................................ 148*50 4*45 152*95 53*53
315 Pedro Márquez Casquera.................................................................................... 167*03 1*67 168*70 59*04
316 Pedro Masol Puebla.................................................................................. 278*28 50*09 328*37 114*92
317 Sántiago Moreno Pedroso....................................................................... 104*52 25*08 129*60 45*36
318 Saturnino Martín Peinado..................................... ................................. 182 49*14 231*14 80*89
319 Antonio Novoa Clemente................................................................... 141*16 38*11 179*27 62*74
320 Mariano Navarro Sánchez................................................................ 183*10 38*45 221*55 77*54
321 Manuel Nevot Tedor........................................................ ................................ 119*29 15*50 134*79 47*17
322 Carlos Orcaz Grao................ ....................................................................... 133*38 36*01 169*39 59*28
323 Eustaquio Oro vio García................................................................................ 150*65 40*67 191*32 66*96
324 Francisco Olmo Sánchez............................... ............................................... 26 7*02 33*02 11*55
325 Francisco Oliva Alcera. . . . . . . . . . . . . . . . . . ......................................... 42*52 11*48 54 18*90
326 Guillermo Ortega Abad.............. .............. ............................................ ¿ . . . . 160*70 1*60 162*30 56*80
327 J ose Oríd R t i b i o . • • . . « « « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91*69 24*75 116*44 40*75
328 Ambrosio Posada F enoy. . « , « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  ••,»» ■*. • . . . .  ■ • •» *■ ... 161*96 40*49 202*45 70*85
329 31*80 8*58 40*38 14*13
330 Yíctor Pañe U ran io .................................................... ....................... .. ............. 150*53 » 150*53 52*68
331 156*04 32*76 188*80 66*08
332 Camilo Pérez López ........................... .; . . . . . . . . .  v;. 172*51 25*87 198*38 69*43
333 127*21 34*34 161*55 56*54
334 Juan Pedro Jiménez............................................................... .................... 155*21 41*90 197*11 68*98
335 109*79 29*64 139*43 48*30
336 José Patrocinio Ibáñez............................ .................................................. .. • 113*03 30*51 143*54 50*23
337 Joaquín Pinero R o d r íg u ez ...; . ............................................................. .. 148*46 40*08 188*54 65*98
338 Luis Pastor Prieto................ ........................................................................ 69*39 18*73 ,88*12 30*84
339 Luis Plaza G óm ez... .... . . . . ' ......................................................................... 52*01 14*04 66*05 23*11
340 Manuel Pacheco Cambrí............................ .............................. ................ .. 83*59 > 83*59 29*25
341 Mateo Pereira Arroyo.................... ........................................ .................... 125*29 33*82 159*11 55*68
342 Mateo Parrón Rubio............................... ................................................ ............. 154*91 41*82 196*73 68*85
343 Río Palla M ar co s . . . . . ................................................................ ........................ 182 49*14 231*14 80*39
344 D. Ramón Pérez Luis...................... ............................................................... 233*70 58*42 292*12 102*24
345 Sotero Pomares Portillo............................................................................... 65*23 17*61 82*84 28*99
346 Antonio Riója Larios.............. * ........................ ................... .................. ....... 138*37 37*35 175*72 61*50
347 210 56*70 266*70 93*34
348 Antonio Roldan Luque. . . . . . . ................................................. 127*77 30*66 158*43 55*45
349 Alfonso Romero R uiz..................................................... .................................... / 165*40 39*39 205*09 71*78
350 Bruno Reina Calleja.......... ............................................................................... .. 150*93 34*71 18ü*64 64*97
351* Yictoriano Rodríguez Hernández........................ .. ........................................ 94*84 25*59 120*39 42*13
352 Cristino Redondo Rodríguez.................. *................................. ...................... 162*02 38*88 200*90 70*31
353 D. Francie co Romero Zamorano............ .. • • • ........................................... .. 156*89 23*53 180*42 63*14
354 Francisco Ruiz Yila............ .... .............. • • ...................................................... 161*77 38*82 200*59 70*20
355 Higinio Rueda Chaveta.................. ............................... ............................ .. 49*60 .12*40 62 21*70
356 Juáh Recio F a b i á n . . . . . . . . . . . . . : ................................................................... 190*05, 34*20 224*25 78*48
357 José Reluy Badía................................. ................................................................ 149*90 1*49 151*39 52*98
358 Juan Rodríguez Selga.......................................... ........................... 66*18 17*86 84*04 29*41
359 Juan Romero Borrego..... . .........  ...... ............................................................ 153*05 41*32 194*37 68*02
360 Juan Rama C haves... ..................................................................... 156*18 42*16 198*34 69*41
361 171*30 46*25 217*55 76*14
362 Juan Rosales G allego........................................... ............................................. 146*02 39*42 185*44 64*90
363 198*17 47*56 245*73 86
364 Plácido Roque Tello. . ................ ........................................................................ 81*08 21*89 102*97 . 36*03
365 Ramón Rotnero Muñoz......................................................................................... 42 11*34 53*34 18*66
366 Sebastián Rodríguez R i b a s . . . . . . . . . . : ; ........................................................ 91*90 22*05 113*95 39*88
367 Santiago Rodríguez Sanz........................... ................................................... 119*17 » 119*17 41*70

* 368 Antonio Solans Noguera............................................. ....... .............................. 153*21 41*36 194*57 68*09
369 Alvaro Sánchez Sánchez.. . ................................................................................ 143 38*61 181*61 63*56
370 Elias Sebastián Redondo............................................................................. 57*77 15*59 73*36 25*67
371 Francisco Santísimo Sacram ento.................................................................. 182 5*46 1̂ 7*46 65*61
372 145*93 24*80 170*73 59*75
373 160*68 35*34 196*02 68*60
374 182 » 182 63*70
375 / JfUan ■ Sánchez R*odriguoz« . . . . . . . . . . » • . . . . , 169 21*97 190*97 66*83
376 José Sánchez R o y o . . . . . . . . . ..................................... ...............,........... 76¿70 13*80 90‘5Ó 31*67

í \ ,.,377* ú: 52*02 0*52 52*54 18*38
378 José Sánchez C a ñ o . . . . . ............................................................... .. 161*36 3*22 164*58 - 57*60
379 José Sánchez Ortiz. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . « • . . . . . . « . . . .  •• • • • •. • • •> * • 60*73 3*03 63*76 22*31
380 José Sánchez InieSta.. .......... . . . u . ; . . . . . . ........... 140*25 37*86 118*11 62*33
381 José Souza López-». . . . . . . . . . . . . • • • • 155*10 41*87 196*97 68*93
382 180*76 ; 43*38 224*14 78*44
383 29*31 t 29*31 10*25
384 Manuel Sánchez López................... ..................................................................... 133*80 36*12 ’ , ...,4169‘92 59*47
385 Pablo Sánchez Cueva.. . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . a. . . . . . . . . . 150*45 40*65 191*10 66*88
386 Santiago Sainz González.. . . . . . .  . » . . . . . . . . 182 49*14 231*14 80*89
387 Saturnino Sierra Redondo............................................................ *.................... 145*30 39*23 184*53 64*58
388 Telesfónr Segó via Aguilera. .................................................................... .. 134*M 36*43 171*37 59*91
389 Agustín Toral Ramos. . . . . . . . . . . . . . ............... .................................. 153*08 38*27 191*35 66*97
390 Tomás Tejada Barragán.. ..................... .............................. .. 138*24 138*24 48*38
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391 Tomás Triguero Peñaranda.. . . ' ......... ....................................... *.. - * 88*29 » 88*29 30*90
392 Antonio Urbapo (Sánchez............... ........................ ...................... .. • •• 100*32 24*07 124*39 43f53
393 90*54 f 24*44 114*98 40*24
394 178*48 48*18 226*66 t 79*33
395 146*79 39*63 186*42 65*24
396 Florencio Torres C a n o . •* 150*86 36*20 187*06 05*47
397 151*07 1*51 152*58 53*40
398 106 28*62 134*62 47*11

T otal . ................................ , . . . 33.524*14 6.899*91 40.424*05 14.147*27

Madrid 13 de Septiembre de 1893.=López Domínguez.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D ip u ta c ión  p r o v in c ia l  d e  C ó rd o b a .

Recaudación del contingente provincial.
En virtud á haber resultado desierta por falta de licitado- 

res la primera subasta verificada el 15 de Julio último para 
la cobranza del reparto provincial y los atrasos que adeudan 
los Ayuntamientos de esta provincia, la Comisión provincial, 
en sesión de 2 del corriente, ha acordado se anuncie una se
gunda licitación que habrá de regirse por el pliego de condi
ciones publicado en la G a c e t a  p e , Ma d r id , pág. 162, corres
pondiente al día 11 de Junio próximo pasado, con las siguien
tes reformas en las condiciones 3.a, 10,14 y 15, que de nuevo 
se redactan.

Condición 3.a La subasta, que será doble y simultánea, se 
verificará el 3 de Noviembre próximo, y hora de las doce de 
su mañana, en la Dirección general de Administración local 
(Ministerio de la Gobernación), apte el funcionario que el Ex
celentísimo Sr. Ministro designe, y en el salón de sesiones 
de esta Diputación provincial, bajo la presidencia del Señor 
Gobernador civil ó del Vocal de la Comisión provincial en 
quien delegue, con asistencia de los Vocales de la Comisión 
ó Diputación que gusten concurrir, y de un Notario público.

Para tomar parte en la subasta se necesita:
Primero. No hallarse comprendido en ninguno de los ca

sos de incapacidad que determina el art. 11 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883.

Segundo. Haber consignado en la Depositaría de fondos 
provinciales ó en la Caja de Depósitos ó sus sucursales el 5 
por 10© en efeciivo del importé tqtal, señalado en un trimes
tre por atrasos y por corriente. Este depósito provisional será 
inmediatamente devuelto á los licitadores que no hayan obte
nido la adjudicación ni hecho reclamación alguna que deba 
ser después resuelta.

Condición 10. El licitador á quien de Snitivamente se ad
judique el servido, prestará fianza en metálico, en efectos pú
blicos ó en obligaciones de la Deuda provincial, importante el 
15 por 100 de la suma á que ascienda la cantidad que deba re
caudar por corriente y por atrasos durante el primer trimes
tre. Para el segando trimestre, la fianza se aumentará con el 
tanto por ciento respectivo al descubierto que no se persiga 
por la vía de apremio y resulte de la recaudación del primero, 
y a$í sucesivam ate respecto ¿los demás. La fianza podrá cons
tituirse en la O  ja de fondos provinciales de esta Diputación, 
en la. general de Depósitos ó sus sucursales. La fianza defini
tiva en efectos públicos se admitirá al precio de cotización 
del día en quo se efectúe el depósito, y caso de hacerlo en la 
Depositaría provincial, se acompañará póliza de adquisición 
de los títulos. Cuando la fianza se constituya en obligaciones 
de la Deuda provincial, el tipo de admisión será el de k  par.

Qopdición 14. El contratista se obliga á llenar el servicio 
en la, forma siguiente:

Primero. La cobranza se efectuará por trimestres Venci
dos, dentro dél segundo mes de cada uno y con sujeción á 
los débitos que certifique la Contaduría provincial.

Segundo. En cada pueblo cabeza de distrito, establecerá 
el contratista una oficina de recaudación; esto no obstante, 
podrá tener agentes que en su nombre y bajo su exclusiva 
responsabilidad hagan la recaudación en los mismos pueblos 
deudores, proveyendo de las correspondientes credenciales y 
participando separadamente á los Municipios el nombra
miento.

Tercero. Las oficinas cobratorias de los distritos estarán 
abiertas desde el 15 al 20 del segundo mes de cada trimestre 
durante seis horas, por lo megos, en cada día.

Cuarto. Cuatro días anteedé abrirse las oficinas de re
caudación, el contratista ó quien legítimamente lo represen
te pasará á los Ayuntamientos deudores un aviso escrito, 
haciéndoles saber los descubiertos en que se hallan por las 
cuotas ̂ corrientes y atrasadas, del trimestre correspondiente, 
y los días, horas y lugar en qpe.se hace la recaudación.

Quinto. Transcurridos los seis días destinados á ík co
braba, el contratista presentará á la Diputación, y en su 
defecto á la Comisión provincial, una relación de los Ayun
tamientos que no hayan concurrido á pagar, acompañada de 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo en que fun
cione la oficina cobratoría, haciendo constar el cumplimiento 
de lo establecido respecto á la forma de recaudar.

Sexto. Presentada la relación de deudores expresada, la 
Comisión provincial expedirá inmediatamente, y sin dilación 
alguna, los apremios procedentes contra Job Ayuntamientos 
morosos, bajo la responsabilidad directa y personal dé los 
»res. Vocales que la componen.

Séptimo. Los nombramientos de los Comisionados de 
apremio se harán siempre á npmbre del contratista y sus de
legados, á fin de que éste disponga de todos ios medios de 
acción que la ley señala para el procedimiento por la vía de 
apremio, quedan do autorizado el contratista en el hecho de 
recibir la orden de apremio para previo el nombramiento del 
Municipio y entrega de listas cobratorias, proceder contralor 
primeros <5 segundos contribuyentes deudores á los fondos 
Municipales hasta cuDrir el débito que reclama la provincia. 
Los apremios, una vez expedidos, no podrán levantarsehasta 
ja solvencia del débito, y en ef easo de que se suspendan sus J

efectos por justas causas, ésta suspensión será sin perjuicio 
del contratista.

Condición 15. Ei contratista entregará en la Caja provin
cial, por lo menos, , una total recaudación equivalente á la 
mitad del trimestre de la cuota corriente, dentro del segundo 
mes del mismo. El resto del importe del trimestre por co
rriente y atrasos se entregará dentro del tercer mes de cada 
trimestre. Para la liquidación de la primera mitad del tri
mestre por corriente, se tendrán en cuenta las cantidades 
que los Ayuntamientos hayan ingresado directamente en la 
Caja provincial, y para el cómputo del resto del trimestre 
será de abono aícontratista, por las cantidades que deje de 
entregar, el total que justifique hallarse perseguido por la 
vía de apremio, pero no tendrá derecho á percibir el premio 
de cobranza sobré estás últimas, hasta tanto que se verifique 
el ingreso real y efectivo de las sumas que en ese caso se 
hallen. Todas las entregas de fondos se harán acompañando 
relación expresiva de los Ayuntamientos de que procedan, á 
fin de que puedan expedirse al contratista las correspondien
tes cartas de pago, para su canje por las provisionales que 
este facilite á los Ayuntamientos al realizar los ingresos.

Córdoba 4 de Agosto de 1893. =E1 Vicepresidente acciden
tal, Fernando Muñoz de Sepúlveda.

, Comisión provincial de Burgos.
En el día 4 de Noviembre próximo, y hora de las doce de 

la mañana, se celebrará subasta simultánea, en Madrid, en 
la Dirección de Administración local (Ministerio de la Go
bernación), y en esta ciudad, en el salón de actos déla Dipu
tación provinciakpará la contratación del suministro del ra
cionado de la Casa provincial de Beneficencia y de la cárcel 
de Audiencia de esta capital, en el período que ha de mediar 
desde 1.° de Octubre próximo hastá30 de Septiembre de 1894, 
ambos inclusive, bajo el pliego de condiciones que á conti
nuación se expresa.

Burgos 21 de Julio de 1893.=E1 Vicepresidente, Gregorio 
Gutiérrez.=P. A. D. L. C., el Secretario, Antonio Azpiroz.

Pliego de condiciones para la subasta del racionado que ha de 
suministrarse d la Gasa provincial de Beneficencia y & la cár
cel correccional de esta ciudad de Burgos desde 1.° de Octubre 
de 1893 & 30 de Septiembre dé 1894, ambos inclusive.
1.a El suministro diario se divide:
Racionado de los acogidos sanos de! Hospicio provincial. 
Idem de los acogidos enfermos de id.
Idem de las amas de lactancia internas de id.
Idem de los presos sanos de la cárcel correccional.
Idem de los presos enfermos de id.

2.a Para los acogidos ganos:

Almuerzo.
1‘035 kilogramos de pan para cada 10 individuos.

460 gramos de aceite para cada 100 id.
14 ídem de pimiento dulce, 57 id, de sal y una cabeza 

de ajos para cada 10 id. ;

Comida del medio día*
1*035 kilogramos de pan para cada dos individuos como 

ración diaria.
, 58 gramos de carne de vaca para cada individuo.

58 ídem de garbanzos para id.
230 ídem de pátatas para id,

7 ídem de tocino para id.
2 cabezas ¿le ajos, 400 gramos de cebolla, 115 id. de 

sal y 14 id. de pimiento dulce para cada 10 plazas.
En los seis mésés de Abril á Septiembre inclusive entre-* 

gará el contratista 29 gramos de arroz cuatro días de la se
mana, y los otros tres días 29 gramos de fideo ó* macarrón, 
según se le pidiere, en vez de los 230 gramos de patatas.

. Cena. ; •

Los lunes, miércoles y sábados, 173 gramos de patatas, 29 
ídem de arroz y 14 id. de tocino por persona.

Los martes y viernes, 58 gramos de arroz y 14 id. de toci
no, por persona. "  *

Los jueves y domingos, 1 035 kilograíríos dé pan para cada 
10 individuos, 460 gramos de aceite por cada 100 ía., 14 id. 
de pimiento dulce, 57 id. de sal y una cabeza de ajos para 
una sopa por cada 10 individuos.

En los seis primerqs meses de Abril á Septiembre inclu
sive, em vez de I^s patatas será la cena 58 gramos de alubias 
y  29 id. de arroz, con la misma Cantidad dé tocino que en'los 
días lunes, miércoles y sábados. ‘ J ' ' '

Todos lós días de vigilia entregará el contratista, en equi
valencia de la carne y del tocino para la comida y  cena, 800 
gramos de bacalao de Islandia y  150 de acei te á lá comida; y  
140 id. de cebolla, 150 id. de aceite, 14 id. dé pimientó de 
cascarilla de primera y 100 id. de sal á la cema para cada 10 
personas.

3.a Para acogidos enfermos:
Ración entera par a comida y cena,

43 gramos de garbanzos por persona.
29 ídem de tocino por id.

345 ídem de carne por id.
504 mililitros de vino por id.

Media ración para comida y cena,
29 gramos de garbanzos por persona.
14 ídem de tocino por id.

173 ídem de carne por id.
252 mililitros de vino por id.

Dieta.
Para caldo de los enfermos:
14 gramos de garbanzos por persona.
7 ídem de tocino por id.

86 ídem de carne por id.
126 mililitros de vino por id.

Desayuno.
1*035 kilogramos de pan por cada 10 individuos 

14 gramos de aceite por persona. -
43 ídem de pimiento dulce.
57 ídem de sal y uña cabeza de ajos para una sopa por 

cada 10 personas.
En cambio de dicha sopa se dará 29 gramos <|e chocolate 

de 1*75 pesetas libra, ó un huevo por persona.

Pan.
Ración de pan igual que á los acogidos sanos.
Guando el Médico lo disponga, podrá ser la ración de en

fermos cuatro huevos y 29 gramos dé chocolate, alemas del 
desayuno, y también podrán: entraren su composición otras 
sustancias adecuadas al estado del paciente, buscando siem
pre la equivalencia dé los valores.

Para esta equivalencia servirán los precios siguientes:
El cuarto de gallina, á 0*75 pesetas.
Un pichón manso, ¿1*50 ídem.
Un pichón zorito, á 0l90 ídem.
Un pollo, á 1*60 ídem.
Y para él fresco servirá el precio corriente da la plaza, te

niendo siempre presente que la ración no, exceda del precio 
del tipo de la subasta.

Diariamente entregará el contratista para los enfermos 
dos limones, 750 gramos de vino Co su en da, me lio. kilogramo 
de azúcar y 60 gramos de bizcochos, siu que por esto perciba 
cantidad alguna, y si se le pidiere mayor cantidad, se entien
de qué se descontará de la ración.

4.a Para amas dé l a c t a n c i a  internas:

" Desayuno. ;
29 gramos de chocolate de1 ‘75 pesetas libra y 87 ídem de 

pan para cada ama. *
M mumo.

1,16 gramos de carne de vaca ó dos huevos para cada ama.
87 ídem de pan para id.
14 ídem de aceite para id.

126 mililitros de vino para ídem.
5 gramos de pimiento dulce.

. 8 ídem de sai y 6 id. de ajo para id.

Comida del medio día.
.A . ;• v; a ' ' " ' '' (;

29 gramos de pasta jjara sppa pqr cada amta
43 ídem de garbañzoé para id.

174 ídem de carne de vaca para id.
173 ídem dé patatas ó verdura para id.
29 ídem de tocino para id.
29 ídem de chorizo para id.

252 mililitros de vico pará id:
174 ídem de pan para, id.

Merienda, [
29 gramos de chocolate de 1*75 pesetas libra y 58 ídem de 

pan para cada ama. ' . t
Cma.

174 gramos de carne de vaca,para cada ama. -
173 ídem de patatas Ó verdura para ídem. f
29 ídem de aceite para id.

252 mililitros de, viáo para ídem.
173 gramos.de pan, cinco ídem de pimiento dulce, ocho 

ídem de sal y cinco, ídem dé’ajos por cada ama.
Cuando sele exija entregará el, cbntrátigta la equivalen

cia de la carne .éXL/ĥ calao dp íalandia^ pescados frescos ó en 
huevos. ^

5.a Para los presos saneé'de la cárcel correccional:
Exactamente igual en, un todo al racionado consignado

para los acogidos sanos del Hospicio Provincial.
6.a Para los presos enfermos de la cárcel coméc"onal:
Exactamente igual en un todo para los acogidos enfermos

del Hospicio Provincial.
7 /  Los precios que han de servir de tipo máximo á esta 

subasta serán: 40 céntimos* de'peseta pér cada ración de aco
gido y preso sano; 90 ídem de íd. porcada ración de acogido 
y presp enfermo, y una peseté 25 cóhtíínés por cada ración 
de ama de lactancia interná.?
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8.a El tapo fijado á la ración de enfermo será el de la Su
basta; el de iras medias la mitad de aquél, y el de las dietas la 
cuarta parte; y por lo tanto, todas ellas se satisfarán con 
mrreglo á estos precios.

9.a Las especies que el contratista entregue han de ser de 
'buena calidad, teniendo derecho la Administración dé devol
ver las que no reúnan estas condiciones. El pimiento será de 
-cascarilla- ele primera y la sal limpia y que no hubiese servi
do, para salazones.

10. El tocino será del país y deberá estar salado al menos 
con un mes de antelación al día de la entrega, y cuando más 
con tres meses. ' -  ■

11. El pan será de harina de primera, de trigo blanquillo 
y que esté bien cocido, seco y frío al tiempo de hacerse la en
trega y de hornada del día en que aquélla tenga lugar, y se 
recibirá de pego de 36 onzas, ó sean 1*035 kilogramos por 
cada pan.

12. Los garbanzos serán de buena cochura, sin remojar, 
de tamaño regular, cosechados en las provincias castellanas, 
y exentos de ¿al de sosa ó de cualquier otro elemento quími
co destinado á ablandarlos. v't " v  <■

13. Las alubias serán de buena cochura, sin ech&rlas á 
remojo, de tamaño, regular, cosechadas en las provincias cas
tellanas, y exentas de sal de sosa ó de cualquier otro elemen
to químico destinado á ablandarlas.

14* El chocolate deberá ser puro, de buen cacao de Cara
cas, con azúcar terciada buena y canela fina, sin mezcla de 
otra sustancias, y suprecio será el de una peseta 75 céntimos 
los 460 gramos.

15. El arroz será valenciano y de tres pasadas.
16. El aceite será de Andalucía, de buena calidad y que 

no tenga mal gusto.
17. El vi no será de buena calidad y puro, sin alcohol in

dustrial. '
18. La carne- será de vaca y de la mejor calidad que se ex

penda en el mercado público, con popo gordo, según es cos
tumbre en la plaza, y con una cuarta parte de hueso como 
máximum de la cantidad que se entregue, y las patatas se
cas y del tamaño de un huevo arriba.

19. El depósito provisional* se hará de 5.000 pesetas en 
metálico ó en efectos públicos que representen el valor, según 
la última cotización.

CONDICIONES GENERALES

1.a Diariamente se reclamarán por el Asilo benéficoks es
pecies y cantidades que se necesiten para el día siguiente, 
con arreglo á lo que previenen las condiciones especiales de 
la subasta* Una papeleta del Médico de dicho Asilo determi
nará los enfermos que haya en la casa y la clase de alimen
tación que ha de entrar en la ración de cada un© de ellos, á 
fin de que el contratista- entregue k s  especies necesarias, en 
cuyo número se incluyen los vinos generosos, refrescos, biz
cochos y azúcar para los cocimientos.

2.f En la hora designada e| contratista hará la entrega de 
las sustancias alimenticias anteriormente indicadas en la 
Casa provincial dé Beneficencia, á presencia del Director y 
de uno de los Facultativos del establecimiento, los cuales ex
pedirán recibo por duplicado á favor del contratista, el que 
seguidamente presentará uno de éstos en la Secretaría de 
la Exorna. Diputación provincial, dejando á la vez una peque
ña cantidad de cada una de aquéllas.

3.a La Administración se reserva el derecho de no admi
tir las especies que no reúnan las condiciones necesarias, y 
el contratista queda obligado A entregar otras,-con arreglo á 
la contrata, sin perjuicio de acudir, si lo cree conveniente, á 
la Comisión provincial ó á la Diputación, si estuviese reunir 
da, en el término de veinticuatro horas, la cual resolverá por 
sí, oyendo á peritos; pero entendiéndose que sus resoluciones 
en ésta mataría serán ejecutivas, sin ulterior recurso guber
nativo. Además, podrá la Comisión provincial imponer al con* 
tratkta en tales casos una indemnización de 50 á 250 pese
tas, que pagará.en el término de veinticuatro horas* y que si 
no lo hiciere, se; deducirá de la fianza.

4.a Cuando el contratista deje de entregar á la hora de
signada por la Comisión provincial las especies correspon
dientes á las raciones reclamadas, ó aquéllas fueren desecha^ 
das por no reunir ías condiciones del contrato, la Adminis
tración del establecimiento tiene derecho á comprar en el 
mercado los géneros que necesite hasta el completo de las 
raciones, cuy o gasto se hará conjios fondos que el contratista 
tenga dados en fianza, quedando4 oblígádo á reponer ésta en 
la parte que falte dentro del plazo de diez dks^ Lá Ádminib- 
tracíón puede, si lo cree conveniente, deducir estos gastos en 
las liquidaciones mensuales.

5.a El contrato sé hará á riesgo y ventura, sin derecho á 
aumento de precio ni indemnización alguna, y la responsa
bilidad en que incurra el rematante se exigirá por la vía de 
apremio y por medio de procedimiento administrativo, com
prometiéndose el contratista á renunciar todo fuero y privi- 
ligid, salvó el derecho paía dirigir las reclamaciones por la 
vía contenciosa, y sometiéndose á los Tribunales del domici
lio de la Corporación contratante.

6.a La contrata durará desde 1.° de Octubre de 1893 hasta 
30 de Septiembre de 1894, ambos inclusive.

7.a La Administración se obliga, á pagar el número de ra
ciones consumidas en un mes, según liquidación que practi
cará durante el mes siguiente, y en el caso de retrasar el 
pago más de dos meses, el contratista tendrá derecho al abo
no de un 5 por 100 de interésauu&lófá rescindir el contrato.

8.a El contratista queda sujetq al impuesto del 1 por 100 
sobre todos los pagos que se le hagan por las Cajas provin
ciales, en observancia de lo que previene la ley de Presupues
tos de 30 de Junio de 1892.

La subasta se celebrará simultáheámeñte.én esta ca
pital, bs*jo la presidencia del 8r. GobernadbFÓ qúieh haga 
susxreces en el salón de actos de la Diputación provincial, y 
en Madrid, bajo la presidencia del funcionario que designe el 
Excelentísimo Sri Ministro fie la GobérnaciÓn, observándose 
las reglas siguientes:' r

Primera. Los pliegos en que se formulen las-proposicio
nes, se entregarán cerrados al Sr, Presidente, á la' vista del 
público, dentro del término de media hora, á contar desde el 
momento en que se anuncie que pueden presentarse, acom
pañando la cédula personal y el documento que acredite ha
ber consignado el depósitoiprovisionál dé 5.000* pesetas en la 
Caja de esta Corporación 6 en la general de Depósitos ó en 
sus sucursales. ^

Segunda. Los pliegos .se hutrieráráhpor él orden en que 
se presenten, después de éxi^iir quíéf'póítádor de cada uno 
firme en la cubierta*. ' ! "

Tercera. Una véz entregados los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún pretexto ni motivo. •

Cuarta. Concluida la entregá dé lo» pliegos, procederá el 
Presidente á abrirlos por él mismo orden de numeración y 
leerá las proposiciones en alta voz, las cuales serán publica
das además por el Notario, tomando nota de cada una dé 
ellas.

Quinta. La adjudicación provisional se hará á favor de la 
proposición más ventajosa, y en caso de empate se abrirá li
citación oral por término de 10 minutos entre los que hayan 
presentado los pliegos que motivan ésta. Si no se hiciesen 
pujas, se adjudicaré el servicio al firmante del pliego que an
tes se hubiera presentado según numeración.

Sexta. Hecha la adjudicación provisional, el Presidente 
devolverá sus cédulas ds vecindad á toáoslos licit&dores, to
mando nota de la fecha y número de la de cada uno, y unirá 
al expediente de subasta todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presentadas, incluso las que hubiera 
declarado desechadas, sin más excepción que las correspon
dientes á los licitadóres que estén conformes en que queden 
desechadas sus proposiciones, los cuales podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos de depósito correspondientes, 
entendiéndose que renuncian con esto á todo 'derecho á la 
adjudicación definitiva del remata.

10. Luego que la adjudicación provisional del remate 
haya sido aprobada, el contratista aumentará el depósito con 
el carácter de definitivo hasta el 15 por 100 del valor de la 
subasta, suponiendo el número de 550 acogidos, 10 el de las 
amas y 30 el de los presos, y antes del otorgamiento de la 
escrituradlo que deberá hacerse dentro del término de diez 
días, á contar desde el en que se comunique la aprobación 
definitiva. Una copia fehaciente de esta escritura se entrega- ; 
rá en la Secretaría de la Diputación. !

11. Todos los gastos de. remate,.-derechos de inserción de 
los anuncios en los périódicos oficiales, escritura y copia, son 
de cuenta del contratista.

12. Las proposiciones deberán extenderse en papel del 
selló 12.° y escribirse con letra clara, sin enmiendas ni ras
paduras que no estén salvadas al pie y con sujeción al si
guiente'

Mo de lo. ••
D . . . . . . ,  vecino de. . . . . ,  enterado de las condiciones pu-

blicadas, las cuales acepto, me comprometo á suministrar el 
racionado que se necesite en la Casa .provincial de Beneficen
cia y en la cárcel correccional de Burgos, á los precios si
guientes:

1.° Ración de acogido y preso sano á . . . .. (aquí la canti
dad sin enmiendas ni raspaduras, en letra, arreglada al vi
gente sistema monetario),

2.° Báei^n de acogido y preso enfermo á. .
3.° Bacifin de ama de lactancia á . . . . .

(Fecha y firma del interesado.)

Comisión provincial de Jaén.
Carreteras provinciales.

Á lás doce de la mañana del día 6 de Noviembre próximo 
tendrá lugar la subasta simultánea en esta capital y salón de 
sesiones de la Diputación, bajo la presidencia .del Éxcmo. se
ñor Gobernador civil dé la provincia ó del Diputado de la 
Gomisión provincial en quien delegue, y en Madrid, en la Di
rección genérál de Admíñiétrábión local, que presidirá el fun
cionario qué designe el Excmo. Sr. Ministro dé. la Goberna
ción; pata contratar las obras de construcción del trozo 5.° y 
últinío de la carretera provincial de Mancha Real al Collado* 
Oruz de Requena por Jimena y Bedmar, bajo las condiciones 
del pliego de las económicas que se inserta á continuación; 
quedando de manifiesto el de las facultativas, Memoria, pla
nos y presupuestos que constituyen el proyecto, en la Secre
taría de la Diputación provincial, y las copias dé esos mismos 
documentos en el Ministerio de la Gobernación, como pre
ceptúa el art. 10 dél Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Y para que llegue á conocimiento de los que deseen inte
resarse en dicha licitación, se anuncia por el presentes 

Jaén 7 dé Agosto dé 189S.=EÍ ' Vicepresidente, Francisco 
Murciano.=Por acuerdo dé la Comisión provincial, el Secre
tario accidental, R, Montero García.

Pliego de condiciones particulares y económicas, que además de 
las facultativas correspondientes de las establecidas en el Real 
decreto de 4 de Enero de WSS, del pliego de condiciones gene- 
rales para la contratación de obras públicas, aprobado por Real 
decreto de 11 de Junio de 1886 y demás disposiciones vigentes 
que no se opongan á los preceptos déla primera Real resolución 
citada, han de regir en la subasta y contrata de las obras del 
trozo 5.° y último de la earretera provincial de Mancha Real al 
Collado, Cruz de Requena por Jimena y Bedmar.
1.a Servirá fie tipo para la subasta la cantidad de 94.514 

pesetas 2 céntimos.
2.* Lás proposiciones, extendidas en papel timbrado de 

una peseta, clase 12.a, se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, conforme en un todo con el presupuesto, 

plano y condiciones para la construcción de las obras del tro
zo 5.° y último de la carretera provincial de Mancha Real al 
Collado, Oruz de Requena por limeña y Bedmar, se obliga á 
ejecutar dichas obras por la cantidad d e .. . .  (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)
3.a La licitación se verificará el día, hora y sitio fijado en 

él anunció, con sujeción al art. 16 del Real decreto de 4 de 
Eneró antes citado, Según eí cúál; él día del remate y en la

’ primera media hora, presentarán los licitadóres sus proposi- 
5 c io n e s ; con estricta sujeción al modelo antes estampado, en 
i pliegos cerrados, y cuya cubierta rubricará en el acto el por
tador, entregándose al Sr. Presidente de la subasta, que dará 
á cada pliego el número que le corresponda por el orden de 
presentación. ■

Los referidos pliegos baA fié contenerademas de la pro
posición, el resguardo qué 'acredité la constitución de la fian- 

f za provisional y la cédula personal del licitado
4.a La fianza provisional quapara responder del r sultado 

del remate han de de constituir previamente los licitadóres
í que tomen parte en la subasta, será de 4.725 peseta» 70 cén

timos, correspondiente al 5 por 100 de la cantidad de 94.514 
pesetas 2 céntimos, que es el tipo señala i o.

Su entrega ó depósito se hará en la Caja de este Centro 
provincial, la general de Depósitos ó sus sucursales. ,

La fianza definitiva que ha de prestar el rematante será 
del 10 por 100 da k  cantidad en que finque el rematante, 
constituyéndola en las dependencias, indicadas para la provL; 
sional que corresponden á esta provincia.

5 /  El rematante quedará obligado á dar principio á las 
obras dentro del término de treinta días, que empezarán á 
contarse desde el del otorgamiento de la escritura, y á ejecu
tarlas con estricta sujeción al proyecto y pliego de condicio
nes facultativas, en el plazo de tres años; teniendo derecho á 
que se le satisfaga mensualmente el importe de la obra eje
cutada con las formalidades establecidas en el citado pliego* 
por medio dé libramiento de la Ordenación de Pagos del Cea*

tro provincial, y en la Caja del mismo, en todo el mes s r  
guíente al en que se presente la certificación de valoraciones! 
con su conformidad.

?. El retraso en los pagos no será CApsa 6 motivo para la 
rescisión del contrato, pero se abonará al rematante el ínte
res á razón dél 5 ppr 100 anual por demora, siempre que; 
aquel exceda de dos meses. "

6.a La Diputación se obliga á satisfacer ai contratista en 
la forma indicada el importe, de las obras que se ejecuten * 
obteniendo, por tanto, él derecho de exigir de aquél por los 
medios estableados él cumplimiento fie su contrata.;
•T** ^  ^  falta de formalizaeión del contrato ó constitu

ción de la fianza definitiva en los plazos que se prefijan en el 
expresado Real decreto de 4 de Enero, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del rematante; cuya declaración 
producirá los efectos que marca el art. 23 de dicha Real re
solución.

Por las demás faltas en el cumplimiento del contrato por 
parte del contratista, además del abono de perjuicios, podrá 
imponérsele á este multas variables entre 50 y 500 pesetas, 
según la importancia de la falta, que se fijará definitivamen
te oyendo por escrito al Director de carreteras provinciales 
en cada una; y tanto para hacer efectiva, lá» multas como 
para realizar aquéllas responsabilidades y cuanto se relacio
ne con el contrato, habrá dé emplearse la acción gobernativa, 
haciendo uso la Diputación de la vía de apremio que rige 
para la recaudación de ifcS Contribuciones directas.

8.a Él contrato se hace á riesgo y ventura, no puliendo, 
por tanto, el rematante reclamar alteración del precio por 
ninguna causa, ni la ré&cisjón idaheontrátb¿

9.a ®  contratista sé ha dé sódéetér á los Tribunal«s de 
esta capital que sean competentes para conocer de las cues
tiones que puedan suscitarse, renunciando, por tanto, á todo 
fuero y privilegio que pueda favorecerle*

10. Sará obligación del rematante el pago de anuncios, 
escritura y gastos de toda clase que ocasione la subasta y 
formalizaeión del contrato.

11; El plazo de garantía será de doce meses, que empeza
rán á contarse desde el día en que t mga lugar la recepción 
provisional.*

12. La subasta se celebrará con las formalidades estable
cida» en el art. 16 del antedicho Real decreto de 4 de Enero, y 
se observarán las demás que se prefijan en la misma Real 
resolución para los contratos de mayor cuantía á que el de 
que se trata pertenece, inclusas las dos subastas simultá
neas, una en esta capital y otra enMadríd*

Jaén 7 de Agosto de 1893.—El Vicepresidente, Francisco 
Murciano.=Por acuerdo de la Ccmisión provincial, el Secre
tario, R. Montero García.

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Lisboa.—Sleping, Madrid.
Barcelona. -Gebrudos Fernández, Escorial, 3.
Idem.—Bartolomé Boreh, hotel Inglés.
Málaga.—Filomena, Viniegra, 22.
Idem.—Araujo, hotel Inglés.
Manzanares.—Albión, sin seña».
Astorga.—Bonifacio Eslava, Cañizares.
Oñate.—Luis Vérgara Jáuregui, Canosa, 25.
Hieflán.—-Juana Soler, Escalinata, 15,
Los Barrios.-^-Andrés Gómez, Puerta Sol, 9.
Lanj&rón.—Francisco Morales, Arenal, 8.
Irún.—Gargantilla, sin señas.
Molina*—María Herrianz, plaza Matute, 4.
Buenos Aires.—Luis Lency Ríus.
Valencia.—José Quesada, fonda Baltasar.
Gijón.^—Juan Marín, Isabel Católica, 7.
Burdeos.—Raiñello.
Fitero.—-Eduardo Hidalgo, Cajeros, 4.
Portugalete.—Vicente Bonetev Santo Domingo, 18.
León.-^Máriáúo Lésínes, Silva, 8.

ESTE

Cabra.*—Ceferino Aramburo, Villalar, 11.
París.^—Henrisch, Claudio Coello.

NOROESTE

Tarancón.—Sr. .Tarrila, O. de San Bernardino.
Almería.—José Baeza, Teniente Coronel Infantería, se

gundo derecha.
SUR

Purchena.—Pablo Pérez, Hospital.
Andújar.—Miguel López, San Juan, 15,

OESTE

Ciudad Real.—Teresa Serra, Mancebos, 6.
NORTE

-Espelúyi—Felipe Pérez, Peninsular, 3.
| . . . . . .  -i:. FLORIDA
| San Vicente—Antón Sánchez, paseo Florida, S. A.°
| MEDIODÍA

Í Santander.—Lerou, ronda Embajadores
Madrid 21 de Septiembre de 1893.=Por el Jefe del Centro,, 

Antonio Armentia.

I Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
I de Cartagena.
¡ Por acuerdo de esta Junta de 23 de Agosto último, número 
| 225, se saca á pública subasta la entrega en este Arsenal de 
! los efectos necesarios en la.segunda Subdivisión del Alma- 
8 cén general con destino al semáforo del éabo B^jolí, com

prendidos en el pliego de condiciones formulado por el Nego
ciado de Acopios en la misma fecha con el núm. 6.,. siendo el 
importe total de los mismos al precio tipo el de 1.756 peseta» 
75 céntimos. , ‘ _ x

La licitación, tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de súbástas de este Arsenal y la que se constituya en la Co
mandancia de Marina de Barcelona, á las doce de la mañana 
del día 6 de Octubre, próximo, en cuya Comandancia y en 
esU Becretái-k estará dé manifiesto hasta el día del remate 
el pliego de condiciopes indicado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido mo
delo, en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán en 

í pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la su- 
\ basta. A.1 propio tiempo, pero por separado, entregará cada
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lic itóo*  su cédula personal y d o c e n t e  que Medite ha- * 
ber Impuesto en la Caja general de D ^ s ito s  ó en las su- i 
«ttrsales á que pertenezca el punto donde se^presente el hci- 
*¿dor al remate,, en metálico o en calores pujlico^adimsibles ; 
•ñor la ley al tipo ffue establece el Beal decreto de 29 de Agos- ¿ 
l j  de W  la cantidad d« 88 pesetas que se exigen como í 
garantía parra poder tomar parte en la subasta, pudiendo ha- f 
serse dictó de^sito éh las oficinas cte Hacienda de esta mu- , 
dad, siempre que sea en metálico; ■ . , . f

El lidiador á quien seadjudiqu® endéfimtirael servicia, ; 
impondrá como fianza para garantir el cumplimiento del 
contrato la cantidad de 1%  pesetas, en la misnia forma que 
establece el punto anterior. *7 . •

Arsenal'de Cartagena 15 de Septiembre de 1893rs=EI Secre*
taño, P. E., Eíriilio Juan. •

Modelo líe proposición* > ;
D. N.TN., vecino de. ,que habita en ls/calle tal, ntme- |

ro til, t o o  M, détécha ó izquierda, én Mu hombre (o a nora-r ¡ 
bre de D. N. N., para id que se hálla debidamente autoriza- ¡ 
doRháéé presente que impuesto del attunoSo inserto en la ¡
GACStA DE! M a d r id , núm   de tal fecha (6 en el BóMtn ;
oficial de la provincia d e . , pdm .. . .  v d e .^^^k&}vp&ra j 
contratar los efectos necesarios en el Ársénalde C^agena, se 
compromete á llevar á cabó4 éf olpresMO servició, •con es- ; 
tricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego 
y á los precios señalados como *tipos para la subasta en la
relación que acompaña al mismo (ó con la baja de t o t e  pe
setas tantos céntimos'por ciento ,̂ todo pox letra.

Nota. Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la própo-

; sición. ■ "v : , ... . ,l ....
(Fecha y firma dé! proponente.) 461 —S

Junta económica de la Pirotecnia Militar.
El Oficial primero del Guerpo administrativo del Ejercito, 

Secretario de la expresada Junta. , ,
Hace saber que debiendo celebrarse Segunda súbasta pú

blica para la adquisición de varias píipieras materias necesa
rias á las labores de esta Fábrica durante el año económico 
de 1893-94, y que quedaron desiertas en la primera, compren
didas en los lotes siguientes:

PRIMER LOTE

2.000 kilogramos dé Cerá pura de abejas.

CUARTO LOTE

200.000 kilogramos de carbón cok condensado.

QUINTO LOTE

3.000 litros de aceite común.
El acto tendTá lugar en la Dirección de este establecimien

to el día 3 de Noviembre próximo, á las doce de su mañana, 
con sujeción al pliego de condiciones y al de precios límites, 
los cuales se hallarán de manifiesto en la. Secretaría de esta 
Junta, todos los días iio feriados, á las horas de despachó, 
hasta la fecha en que se celebre el rematé.

Las proposiciones, una para cada lote, deberán “extenderse 
en papel del «ello 1 2 .°, acompañadas dél resguardo que acre
dite haber hecho en laGaj a general de Depósitos, o en sus 
sucursales de las provincias, el provisional del 5 por 100 del 
importe de cada lote, con arreglo al precio límite que á cada 
uno se le señale, redactándose con arreglo ai siguiente

Modelo de proposición. ]
El que suscribe, vecino d e . . . . . * calle d e . n ú m e -  I

ro   enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial j
de la provincia núm. . . . . ,  pliego de condiciones y de precios ¡ 
límites correspondientes para la adquisición en segunda su- j 
basta pública de varias primeras materias, comprendidas en jj 
tres lotes, se compromete, con sujeción á dichos pliegos, á ve
rificar la entrega del artículo comprendido en el lote (tal en 
letra) «1 precio de ( t o t e  pesetas y céntimos, todo en letra) 
el quintal métrico, kilogramo ó litro de (tal artículo).

(Fecha y firma del proponente.)
Sevilla 18 de Septiembre de 1893.=José Zappfno.=Y.° B.° 

El Coronel Director, López y Domínguez. 462—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento «constitucional de Madrid.

SECRETARÍA GENERAL

Negociado del Ensanche .
Acordada por esté Excmo. Ayuntamiento e¿ sesión de 15 

del actual la modificación de alineaciones de la calle de la 
Fuente,del B’erro, en el trozo comprendido entre la de Alcalá 
y la Plaza de Toros, seauhnciaál público que el pftyecto de 
dieha reforma se halla expuesto durante veinte díaS, á partir 
de la fecha de este anunció, en el Negociado del Ensanche de 

.esta Secretaría para que puMiñ presentarse las redamacio
nes que «e juzguen oportunas*

Madrid 2 1  de Septiembre de 1893.=E1 Secretario general, 
Francisco Ruano. < , . ^ ’

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales. . !  ̂ , ,

MADRID „ /  * .,
En la causa procedente del Juzgado instructor del dístri ' 

íto de Palacio de esta Corte, seg uida contra D. Sixto Coderas 
Lanaspa,, por estafa, y en la que es parte el Ministerio figtiaL 
y ©orno amtorealos Sres* Forcada y  Compañía, ha dictado f la 
Seetion c&iarta de la Sala de lo crimunal auto con feché 30 Ae 
Agosto, señalando los d ías10 y 1 1  ée Noviembre, y hora de 
las doce en punto de su mañana, para dar comienzo á las se- ' 1 
«iones del juicio oral, mandando se cit e al testigo D. José Pa- i 
llares* cuyo actual domicilio se ignota* como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar 
ante la apresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de I

Justicia (Salesas), en el indicado día y hpra, haciéndole sa
ber al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á 
esto primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 20 de Septiembre de 1893.=® Oficial de Sala, José 
Aladra. J—6462

\\ En la caúsa procedente del Juzgado Instructor del distri- 
j to del Centro de este* Corte, seguida contra Cipriano Antón 
1 Ferreiro, por lesioDm, y en la que es parte el Ministerio fie- 
i> cal, ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal 
l auto cón fecha 30 fie Agosto, señalando el día 14 de Octubre, 

y hora de las doco, en panto de su mañana, para dar comien- 
zo á las sesiones dél juicio oral, mandando se cite al testigo 

| Braulio Benito Díaz, cuyo domicilio se ignora, como lo veri- 
I co por medio d a la presente, á fin de que comparezca á de- 
| clarár onte la expresada-Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
| de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora, haciéndole 
i saber al propio tiempo la obligjflbióñ que tiene de concurrir á 
J este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.
| Madrid 20 de Septiembre ae 1893.=E1 Oficial de Sala, José

AlmiriC J—6461
| Audiencias provinciales.
| TOLEDO
X La Sección segunda de la Audiencia provincial de Toledo,
\ y en su nombre el Presidente de la misma D. Jorge Morían y 
¡ Gasque.
| Por la presente se cita, llama y emplaza á Martín Hernán-
| dez y Sánchez, de treinta años de edad, soltero; cabrero, ve- 
é. ciño del Castillo de Bayuela, hijo de Pablo y dé María, cuyo 
i paradero se ignora, para que en el término de diéz días, con- 
f tados desde la inserción en los periódicos oficiales, compa- 
í rezca ante este Tribunal para la práctica de diligencias acor- 
l dadas en causa que se le sigue en unión de otro por hurto; 
t bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re- 
l belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
I Asimismo se encarga á las Autoridades, así civiles como
i, militares y agentes de la policía judicial, que por cuantos 
| medios les sugiera su celo, procedan á la busca y captura de 
f dicho Sujeto, y caso de ser habido le conduzcan á la cárcel 
*{ de esta ciudad y á disposición de esta Audiencia,
i Dada en Toledo á 12 de Agosto de 1893.=V.° B.°=Jorge
f Morían y Gasque.=Por su mandado, Ricardo Pérez García.
¡ J—5795
| ZAMORA
í La Audiencia provincial de Zamora, y en su nombre Don

Diego del Río y Pinzón, Presidente de la misma.
Por la presente réquisitoria se cita, llama y emplaza á

María Fernández Martínez, alias la Corza, natural y vecina 
¡ de Alcubilla de Nogales, casadaj jornalera, de treinta y siete 
| años de edad, hija de Francisco y María Antonia,,viste al esti- 
I lo de las de su país, señas personales: estatura un metro y 600 
I milímetros, pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca regulares, 
I color dél rostro moreno claro, sin señas particulares, para 
| que dentro del término de diez días, siguientes al de la in- 
| serción en el Boletín oficial de ía provincia y Gaceta de Má« 
I drid, se presente en la cárcel de esta ciudad á fin de que con 
1 ella se entienda cierta diligencia judicial; bajo apercibimiento I de que transcurrido el plazo sin verificarlo se la declarará re- 
I beldéj parándole el perjuicio que haya lugar.
I Al propio tiempo, en nombré de "S. M. el Rey D. Alfon- 
1 so XIII (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre como Regen- 
¡ te del Reino, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
g como militares é individuos de la policía judicial, procedan á 
¡ la busca, captura y conducción á la cárcel de esta Audiencia 
l de la procesada María Fernández Martínez, contra la cual se 
| ha dictado auto de prisión en la causé que se le sigue por el 
5 delito de hurto.
| Dada en Zamora á 16 de Agosto de 1893.=^Diego dél R ío.=
\ Miguel Hernández. J—5733
|; . '7. - i , ' ; . ; - . .- . '
| La Audiencia provincial de Zamora, y en su nombre Don
I Diego del Río y Píe zón, Presidente de la misma.
| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
í Santos Barrera Blanco, hijo de Manuel y de Felipa, natural y 
¡ vecino de Morales del Rey, en el partido de Benavente, de 
| cincuenta y cinco años de edad, casado, labrador, no ha sido 
| procesado, sin apodo, sabe leer y escribir; señás personales 

pelo negro algo canoso, cejas y ojos negros, nariz y boca re- 
! guiares, barba poblada, color moreno, sin señas particulares,
| viste al estilo de los de su país, para que dentro del término 
| de diez días, siguientes al deJa inserción en el Boletín oficial 
i de esta ciudad y Gaceta de Madrid, se presente en la cárcel 
¡ de esta Audiencia, á fin de que con él se entienda una dili

gencia judicial; bajo apercibimiento de que transcurrido el 
plazo sin verificarlo se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombré de 6 ., M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y éa el dé su Augiísta Madre como Reina 
Regente del Reino, encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, .proce
dan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta Au
diencia del procesado Santos Barrera Blanco, contra el cual 
se ha dictado auto de prisión en Ja causa que se le sigue por 
el delito de hurto.

Dada en Zamora á 17 dé Agosto de l893,=Díego deLRío,= 
Miguel Hernández. 1 J—5757

Juzgados eclesiásticos.

m Ad r íd -a l c a l a

En el incidente de pobreza promovido por Doña Cándida ‘ 
Naval y Heredia, vecina dé esta Oorta, representada por, el 
Procurador nombrado de oficio D. Pedro Maugét para litigar 
en la demanda de divorcio que intenta contra su marido, í)om 
José Salcedo y Grande, cuy© domicilio se ignora, seguido en 
rebeldía del demandado el referido incidente y tramitado en 
todas sus partes, observando las prescripciones de la ley, se 
ha dictado, con fecha 12  de Septiembre la sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue: "í

«Sentencia.—Yistqs los artículos 12,15 y 28 dé ía ley de 
Enjuiciamiento civil, ^ de conformidad con el dictamen fiscal;

Fallo que debo declárar y 4eclai*ó pobre én sentido legal, , 
con derecho á los beneficios que le concede la citada ley en 
su art. 14, á Doña Cándida Naval para litigar con su marido, 
D. José Salcedo y Grande én la dézhanda dé divorció que con*. 
tra d  mismo tiene incoada; entendiéndose con la calidad de'̂  
por ahora y dé reintegró en él cáso que mejore, de fortuné, ' 
conforme á lo dispuesto éh el art. 39 de la referida ley dé Éh- 
juiciatóento civil* ^

Así por esta sentencia definitiva lo proveyó, mandó y fir
mó S. S., de todo lo qué yo el Notario doy fe,j=Dr. García y I 
Me*uéndez de Nam ^Pedro A. de Echavarri.» 1580—M i

Jasgados militares.
PEÑON DE LA GOMERA

D. Juan Blázquez Cañamero, primer Teniente de Infante
ría, segundo Ayudante de Estado Mayor de plazas, en comi
sión; en la del Peñón ? del Gomera, Africa, y Juez instructor 
de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el artillero segundo 
de la segunda compañía del 13.° batallón de Artillería de esta 
plaza Juan Herrera Fernández, hijo de Car ios y de María, 
natural de Alora, provincia de Málaga, avecindado en Gra
nada, Juzgado de primera instancia del Campillo, oficio del 
campo, edad cuando empezó á servir treinta años (en la ac
tualidad treinta y tres años), dé ¿atado soltero, estatura un 
metro 570 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos mela
dos, nariz regular, barba poblada, boda regular, color trigue
ño, frente regular, aire del país, producción regular, no sabe 
leer ni escribir, señas particulares dos pequeñas depresiones, 
una á cada lado del arranque de la nariz y á la altura de los 
lagrimales, á quien de orden del Sr. Gobernador militar de 
esta fortaleza estoy sumariando por el delito de deserción al 
vecino campo marroquí.

Usando déla jurisdicción que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por la presente cito, llamo y em
plazo para que én el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de la provincia y en la Gaceta de Madrid, se presente 
en esta plaza á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado íebelde si no comparece en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del sumari&cfb, cuya filiación 
queda expresada en esta requisitoria, y si fuere habido lo 
pongan á mi disposición con toda seguridad, en calidad de 
preso hasta llegar á esta plaza; pues así lo tengo ordenado 
en providente de esta día. >

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia.

Peñón de la Gomera 27 de Agosto de 1893.= Juan Bláz
quez. 1576—M

RIBADEO
D. Eusebio Arias da Sáavedra, Teniente de navio de pri

mera clase y Comandante del trozo de Ribadeo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Victoriano Bar

cia y Lafuente, hijo de José y de Amalia, natural de Riba
deo, inscripto en la primera reserva de marinería de este tro
zo y  Capitán de la Marina mercante, patk que dentro del tér
mino de tres toses, acontar desde la fecha de la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid, se presente en esta 
Ayudantía de Marina, en la Comandancia de Ferrol, para in
gresar en él servicio de la Armada, al cual fué llamado en 
convocatorias de 26 de Abril de 1880, 8 de Marzo, 13 y 21 de 
Octubre dé 1881, 5 de Mayo de 1882 y 26 de Febrero 1884, en 
las cuales épocas se encontraba ausente de esta localidad, y 
sin que conste que lo haya efectuado hasta la fecha, y sobre 
lo cual instruyo expediente de orden superior.

Ruego y encargo á todas las las Autoridades, así civiles 
cómó^militares y agentes de lá policí A judicial, procedan á la 
detención del referido individúo, cuyas señas son: edad 
treinta y seis años, estatura regular, ojos castaños, pelo ne
gro, frente, nariz y boca regulares, barba entrecana, color 
trigueño, y caso de ser habido sea puesto á mi disposición.

Ribadeo 14 de Septiembre de 1893.=Eusebio Arias.
 ̂ : 1577—M

SEVILLA
D. Manuel Batlle Pérez, primer Temen* 3 del batallón ca

zadores dé Segorbe, núm. 12,
Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado de la 

primera compañía del expresado batallón, Francisco Guzmán 
Cantero, cuyo paradera se ignora, áéusado del delito de se
gunda deserción, y no habiéndose presentado cumplido el pla
zo del primer edicto, se llama por eáte Bégundo y por el plazo 
de veinte días: á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares* en nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, 
que por cuantos medios estén á sú alcance procedan á la bus- 
ca y  capíura del citado individuo, y si fuésa habido lo pon
gan á mi disposición con toda seguridad en el cuartel de los 
Terceros de esta ciudad de Sevilla, siendo su filiación la si
guiente: hijo de Antonio y de María Antonia, natural de Mon- 
tefrío, provincia de Granada, de veintitrés años y medio de 
edad, de oficio del campo, su estatura un metro 604 milíme
tros, pelo y cejas castaños, ojos melados, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, f renté;regular, aire marcial y 
producción buena. 41

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento, en la Gaceta de Madrid f  Boletines oficiales de la 
provincia de Sevilla y Granada;*

Sevilla 10 de Septiembre de 1893.=El Juez instructor, 
Manuel Batlle.= El Secretario,; Joéé de, la Peña.

1578—M
, ( . i í . - V. !

‘ "  ;! J , b e j a r ; w. ; . v ’ '
Doctor D. Juan Hidalgo García; Juez de instrucción de 

esta ciudády sii partido. ‘ ,
r Por el presente edicto, quese lnsertárá-eh la Gaceta de 

Madrid y Boletines de esta provihbiá y la de Cáceres,
se cita y llama ai testigo Iridro Mamu García, vecino de San- 
chotello, y  cuyo actu&i p&r&dero se ignora; para que el día 26 
del actual* y kora do laŝ  cuc© de suf tonaba, comparezca 
ante la Audiencia provincial de Salémahcif, álas sesiones del 
juicio oral acardadasi en causa que én este Juzgado se siguió 
contra María Sánchez García y otros vecinos de dicho pueblo; 
bajo apercibimiento; dé qne sigilo Ja verifica lé parará el -per
juicio, á quehajalugar. . *>+;'' i >J o :’ >>7 &'-7 
| Dado en Béjar ád8 de Septiembre dé! IB93.¿=Jüan Hidal- 
¿o*=El iBCribáno, Indalecío Linares. ! ' J—6436 '
- , * *'• \{ jr  i ’» " ¡
: , , „ ;T1 CÁDIZ-'-BANí ^Ntt)NiO' " 'í ?í'-í , i 4 rvj í ; -f ■ * ' -n - '

En virtud denáuto del Srv Juez de Instrucción dri distrito 
de San Antonio de esta capital, dictado ante mí en este día, 
én el sumario,^que se instruye por rbOo dé valoreé y metálico 
á D. José María de F&da y Franco, contra D. Critóbai Gar
cía Luna y Reteguí, sa hashiandadq librare^prasente. que se 
insertará en la G acetá  ¿é  Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, y cqmo .co^Ji^uación á ot librado Bh 22 de Mayo 
leí corriente áñó, rectificado en 27 y 30 de dicho' mes, en el 
pie se expresaban la numeración.y claée de loa valores sus- 
iraídosy se Interesaba que las personas en cuyo poder se en-
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eontr&ren di chora títulos los retuviera en su poder á disposi
ción de este Juzgado, manifestándolo inmediatamente, y se 
xna&dó insertar en la Gaceta de Madp¿id y Boletín oficial de 
esta provincia, apareciendo insertos en los Boletines ojlcialet , 
números 126,132 y 135 y e n  las Gacetas de Madbid  ̂ núme
ros 181, 185 y 191, que de los referidos títulos sustraídos 
obran depositados á disposición de este Juzg&do por haber 
sido ocupados, los siguientes:

Interior.
Un título,, serie 2?, núm. 140.91..

. Exterior. ,
Un títuTj^  sOTie AT, núm. 8;830.

ÁmórtháMe.

Diez i áM os, seria d , números 144.331 al 144.335 y 119.187 
al 119.19 i . J

Tres intuios, serie B, números 10.216, 10.253 y  122.466. '
Adf Kmás se hace saber por medio del presente queda sin 

efecto i© acordado por este Juzgado respecto á los títulos que 
á con' foliación se expresan, por aparecer que fueron vendidos 
legal mente, y por lo tanto, no fuero® objeto de la* sustrac
ción, , ^>son les siguientes:

Interior.
Un4íM o, serie A, núm. 121.142.

Exterior.

Un título, serte' E; núm.8.829.
X cumpliendo con lo mandado; formo él presente que flr-
consl v :°  B.° de S. S., e n 'Cádiz á 18 de Septiembre 

<$te 1893.—Y.0 B.°=Juan Gordillo VilIalón.±=Francisco Ca- 
im ch o  y  Torres. J—6423

CUEVAS .
El Sr. D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instruc

c ión  de esta ciudad y su partido, he dictado providencia con 
<estáJecha en la causa que en -este Juzgado y por mi actua
c ió n  se instruye sobre hurto de esparto en terreno 4e la pro- 
■ piedad de Doña Carmen Soler Ayas, acordando secite al tes- 
;tÍgOAáLntonioí Pérez Martínez, de esta vecindad y residente en 
Guazamara, enyas circunstancias y actual paradero se igno
ran, á fin deque co aparezca en Ja sala audiencia de este Juz-
f ádo dentro del término de diez días, siguientes al de la pu- 

lic&cióndela presente cédula en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G aceta de Madrid, á prestar cierta decla
ración en la expresada causa; apercibiéndole que de no veri^ 
fícarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Cuevas 2 de Agosto de 1893.—Carlos de Yalcárcel y Bla- 
ya.=El Escribano, Diego de Tena. J—5738

CHINCHILLA
Por la presente, y en mérito á lo dispuesto por el Sr. Juez 

de instrucción de este distrito, en providencia del día de ayer,
« dictada en el sumario que se instruye en este Juzgado contra 
Vicente Tormo Molina, sobre hurto de prendas de ropa, se 
cita, al perjudicado Antonip Sánchez Pérez, -vecino de Yecla, 
según aparece,'V cuyó acthálpar^4ero se ignora, para que en 
término de diez días 'comparezéa ép esté Juzgado, sito en la 
-calle de la Corredera1, á declarar en dicho sumario y ofrecér
mele el procedimiento; prevenido que de no comparecer lepa- 
Tará el perjuicio que hayaiugor éh derecho.

Chinchilla 17 de Agosto de 1893.=V.° B.?=Martínez.= 
Aarón Tornero. ” * J-—5739

ELCHE
 i

© . Vicente Ortega y Villar, Juez de instrucción de Elche
y su partido.

Por U presóte requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi
guel Pulgar, vecino de Murcia, de unos cuarenta y cinco años 
de edad, sito, pelo castaño oscuro, cara regular; viste ameri
cana de color claro, pantalón oscuro estrecho, alpargatas ce
rradas, sombrero ancho, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción de la présente en la G aceta  de 
Madrid, comparezca en este Juzgado áresponder de los bar

agos que le resultan en Ja .cansa que contra el mismo 'y otro 
instruyo sobre robo; apercibido deque^si no lo Verifica le pa
rará el perjuicio á que haya lugar*

A la vez requiero á todas las Autoridades de la Nación la 
Jmsca y captura del Pulgar y su conducción á las cárceles de 
^oste partido ámi disposición, á los fines quê  en ' justicia pro
cedan., , , , . ,u

. Daéfe en Elche á 18 de Agosto de 1893-^=Vicente Ortega. =- 
*Be ordeá de S. B., Isidro Belda. .. < Ji— v

F U E N T E  D E  C A N T O S
€). Antonio Oarrasco Alvarez, Juez municipal de esta 

iviua en funciones d|í deigstrucción del partido, por hallarse 
msando .de licencia >el prójnetário.

;For la-presente *se cita^JJaa^* y emplaza á dos sujetos 
i i“ue*“€n la noche del. 5 al o dm íéórriente mes sustrajeron á 
y m é  RodríguezRayesi y4]^Wou^)iOabalie^o Amáreg dos 
nc liúlos del sitio llamado Puerto <M Castillo; término náunici- 
pi vl de PuebIa del M M ^ rJp a ^ q u q  dentro ̂ del término de 
di fez días, CQntados d^áe el síguíéntésal -en qué áparezca m- 
sei tp>este edicto en #  B ^ im f io M  de,3cáta: broviucia y Ga- 
ce i 'A-De Madrid, ¡se presenten, cueste;Juzgado á yespbndérde 
Iob .eai^ós queleg resaite'a en Jaijea^éla^iie'coxílaa^oámis- 
n » .  w> ve
rifica ■sie tes pai>r% fl jíí-rjiiLeio ,á ^ue ii»bieré itear-aeii' aífeM 

■ gloá .lalle^. ' d(!i,;J&, ,, ;M o J ' ^ U í f  m jw  ,
J: JesnArntoridades

y agen t»s de la policía judicial pvactiqufliai láa ̂ pbífaínáe di  ̂
ligen<5it J» ^  $ier\gj!WPi(fe & V  heishb «eefórido,
y caso .4 habidos los w j t ó ü  CQttlstBsegutídkiíeá'aóbve; 
nientes iffl la cárcel de este partido y & disposición de este 
Juzgado, así «orno iM ̂ a b ^ ^ ^ fS J a ^ r f i í^  cuyas señas á 
continuac ión «e expsásta, y í  Jas personas én cuyo poder se 
hallasen si no jastj.fif¡w.ifiu>legíÉ?íti»adquisicióni- ¡ ¿ U

Dada en Emente de ..Can,tóela dlMe Agosto de ■ 189S; ̂ A n 
tonio Carrrseo AJya^w.cJtBojt^sn .niandadov :. José Marta 
Gordo. _ ... ,s.'j\or ,OSíj.ste' \. , \ -

- ' fSMai dé 'coMWeHat. -
Un mulo castaño- eerraddv de más de ®arca, con un lunar 

en el corvejón derecho; - - ■ > ;
Otro mulo de menos de marca, de siete años, pelitordo, 

con rozaduras en el pescuezo y riñones. J—5740

; GRANADA—SAGRARIO ,
D. Jofíé Márcóliáho Gbnzáléz MartM; Júés fie instrucción j 

 ̂ del áietrito d-el Sagrario de esta capital.
Pct lá presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 

y término de diez días al procesado Antonio Sánchez Agui- 
lar, 'cuyas señas personales son; estatura un metro 600 milí
metros, pqso>55 kilogramos, dimensíones de las manos 18y 
centímetros,/ídem de ios píes 25, pelo castaño, cejas al pelo, 
color moreno, ojoé Aéladós, hijo de Juan y d¿ Manuela, de 
veinte años de edad, ébanjsta; habitante en la acera dala 
Merced, núm. 5, sin instrucción, á fin de que dentró de dicho 
plazo se presente ante esté Juzgado, Sito en lá plaza Nueva; 
frente al Palacio de Justicia, pata ser citado y emplazado, y 
apercibido que de lo contrario le parará el jperjuicio qué háyá 
lugar y será declarado rebelde. M

En su virtud, encargo á todas lás Autoridades civiles, 
militares y dependientes dé la policía judiqiÜ procedaü á la 
busca y prisión dé dicho prqcésádp, y su conducción á la cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

‘ Dada en Granada á 17 de Agostó dé 1893.^ José Marceliar 
no González.=Por mandado de S. S., Enrique Delgado 
Martín. ^; J-5768

D. José Marceliano González, Comendador de número de 
la Beal Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción 
del distrito.del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente réquisiioria sé cita y llama á los procesa
dos Manuel Tamayo Guiiérrez y Antonio Gutiérrez Calvia, 
alias Piquet, ambos de esta, vecindad, cuyo paradero y demás 
circunstancias, en la actualidad se ignoran, para que en el 
término de diez días se presenten en este Juzgado, sito en la 
Plaza Nueva, núm. 2<>, a responder á los cargos que Je resul
tan en causa que se les sigue con otros consortes sobre hur
to; bajo apercibimiento de que si no comparecen serán decla
rados debeldes ,y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial* procedan á la busca de di
chos procesados, y si fuesen habidos los pongan á disposi
ción de este Juzgado*

Dada en Granada á 17 de Agosto de 1893.=José Marcelia
no González. =Por mandado de S. S., Bernardo Escobar.

. J-5769
HUELVA

D. José María López Moreno, Juez municipal de está ciu
dad y en funciones de Juez instructor déla misma y su 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Jobó Lemmi 
Gómez, de unos treinta años de edad,’ alto, delgado, color 
bueno, cabello y ojos negros, natural de Algeciras, provincia 
de Cádiz, vecino de esta ciudad de Huelva, dónde era guarda 
armado de la Compañía de Bíotinto, pata que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en la G aceta de Madrid, comparezca y se presente en la cár
cel pública de esta ciudad á responder á los cargos que le re
sultan del sumario que instruyo por estafa á dicha Compa
ñía; bajó apercibimiento que de no hacerlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y remisión á dicha cárcel del mencio
nado Lemmi, pues en ello prestarán Un señalado servicio á la 
administración de justicia.

Dada en Huelva á 26 de Junio de 1893.=José María Ló- 
pez.=El actuario, L. Blas E. Toscáno. J—5742

• . ’ «t v • i*, i v «' ' ‘ • ■ •••' • - -
■ -  í;v JATIVA 

D. Ignacio Valor y Thous, Juez instructor de la ciudad 
de Játiva y su partido.

Por la presente se cita á Manuel Gómez Pozuelo, vecino 
que era de Alcudia de Crespins, y que se halla en ignorado 
paradero, para que comparezca ante la Excma. Audiencia 
territorial de Valencia, Sección de vacaciones, el día 4 de Oc
tubre próximo* á las diez y media de la mañana, que tendrá 
lugar el juicio oral de la causa contra D. José Eduardo Fe- 
rrer Perales sobre desacato al Juez municipal, al que ha de 
asistir como testigo; apercibiéndole qué de no comparecer 
ante dicha Audiencia el expresado día y hora le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho*

Dada en Játiva á 30 de Agosto de 1893.=Ignacio Valor. 
Por su mandado, Justo Viscarro. J—6102

D. Ignacio Valor Thoces, Juez de instrucción de Játiva y 
Supártido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ba- 
món Casar Borrunchín, natural y vecino do Godella, con úl
tima residencia en ValehciA cálle de Grábador Selma, núme
r o ^ ,  hijo de Bamón y de Josefa, de veintinco anos, soltero, 
coríédor, para que dentro del tetmíno de diez días se presen
te en este Juzgado ó cárcel de partido á extinguir la pena de 
un añd«y cuatro meses de presidio correccional que le ha sido 
iná̂ púesta por la Superioridad en causa seguida contra el mis
mo Sobreestará á Franéifeco Petrier; japercibiéndole que de 
no vérificarlo íe parará el perjuicio que hubiere lugar en dê  
recho.

Al propio tiempo encargo, en nombre de S. M. la Reina 
Begente del Beího Dóña María Gristina (Q. D. G.), á los Jue
ces de instrúcción y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guar
dia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, 
procedan á la busca y captut»5 del expresado Casar, ponién
dolo en su caso con las seguridades convenientes á disposi
ción de este Juzgado en lás cárceles del partido, siendo sus 
señas personales ̂ estatura regular, color sano* pelo castaño, 
cejasWpelo; y vísté comp los artesanos con chaqueta, som
brero y algunas Veéés con gorra. , . ' /

' Játiva 16 de Agostó de 1893.= Ignacio y&lor.=rPor su 
máhdado, Mariano BáldóVi y Aliaga! J—5771 ,,

: ’ ;  JEREZ DE LA FONTERA-SNTIAGO-
D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucciÓn fiel distrií 

io  de Santiago de.esta ciudad;. -. /  , ; ;
Po^Ia^eeeátéy téiAiino dé quipee días* contados desde 

d  dé gú msérdión eh l̂a GACÊ A de Madríd, cito, llamo y cm- 
pla^ á Roq̂ im Jiúíéáeá Oaihaá; Ihijo de’ Juan y Manuela, de 
yemtisieté anos, üátur&l y Vecino de Jerez, soltero,1 del cam- 
po, ójoS pardos^pelo castaño oscuro, color moreno y con c i
catrices de Viruelas, y cuyo actuiCparadéro se ignora, á fin 
de que dentro del éxpfesado té'j?mínG comparezca ante este 
Juzgado, pbr virtud dé la cáusa que (se há seguido por el deli- 
tó de lesiones; bajó apercibimiento de pararle el perjuicio 
consiguiente si no lo efectúa. . / t ,

A la r&i, én nombre de S.’ M. lá Beiáá Regente del Reino 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Nación 
j  demás Autoridades civiles y militares, procedan á la busca

y captura de dicho individuo, el cual, casó de ser habido, lo 
remitan á esta cárcel á mi disposición.

Jerez dé lá Frontera 11 de Agosto de 1893.=Mánuel Bra- 
v6.=José Fernández Ramírez. j —*5714

D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrueción deí distri
to de Santiago de eBta ciudad.

Por la presente y término de quince días, contados desde 
el de su inserción en la G aceta d e  Madrid, cito,, llamo y 
emplazo á Antonio Büías Nicolás Expósita, natural de Moró ¡, 
vecino que expresó ser dé Sevilla en la calle del Peral, nú- 
mero, 19* soltero,,jornalero, de treinta años y de ignorado pa
radero, para que dentro de expresado termino comparezca 
ante estê  Juzgado á responder á los cargos'qúe le resulten en 
el sumario que en unión de ptrof se lp. sigue por hurto de 
ajos; bajo apercibimieütó dé paráHé'éí perjuicio consiguiente 
si no lo efectúa. .

A la vez, y en nombre de S.-M, la Reina Regente del Reino 
(Q, B* G.), exhorto,y requiero á los Sres. Jueces de la Nación 
y demás Autoridades procedan á la, bu^ca y captura de dicho 
sujeto* y habido qqe sea se remita á esta cárcel á mi dispo
sición.  ̂V'.„.

Jerez de la Frontera 17 de Agosto de 1893. =ManueI 
Bravq.=José Fernández Ramírez. J—5772

‘ . LA ALMÜNÍA
D. Francifeco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 

de(La Almunia.
, !vP,or la presente requisitoria» y eia virtud de haberse dicta- 

do por la Audiencia territorial de Zaragoza auto de prisión 
provisional contra el procesado Marcos Carrasco Ortiz, hijo 
de Lope y Ramona, natural de Torrehermosa, vecino de Ál- 
háihá, partido de Ateca,l8ólteróp de diez y Siete áños de edad, 
comerciante, y que es de estatura un metro 600 milíme
tros, peso á^roximádó-60 kilográmós; dimensíóhes de las 
manos 19 por 13, ídem de los pies 22, color de las pupilas 
azules, pelo rubio, idem del rostro moreno y sin cicatrices, 
se le cita, llama y emplaza para notificarle dicho áútó y que 
ingrese en la cárcel de está villa; bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el término de diez días le parará el perjui
cio que haya jugar.

Al propio tiempo encargo á todas Jas Autoridades, así ci
viles y militares, procedan á la busca de dicho procesado, 
conduciéndolo á disposición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dada en La Almunia á 24 de Agosto de 1893,=Fr5ncisco 
H. Salvá.=El actuario, Florencio Moya. J—5935

LUCENA
D. Francisco Javier Sauz y Gamps, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido*
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares é individuos de la policía judicial, practi
quen activas diligencias éh busca de la caballería que á con
tinuación se reseña y detención de la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre la misma si no justifican su legítima 
adquisición, cuya caballería fué hurtada ó extraviada en la 
madrugada del 11 del actual del partido nombrado Yardase- 
nar, término de la villa de Iznajar, áD. Antonio N&rváez Ga
lán, vecino de dicha villa, y caso de ser habida la conduzcan 
con la persona en cuyo poder se encuentre á disposición de 
este Juzgado.

, Dado en Lucena á 16 de Agosto de 1893.—Francisco Ja
vier Sanz.= El actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.

Señas de la caballería, ,
Una muía roma roja, con siete años, mediana y con un 

hierro en el anca izquierda. J—5773

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de.la Audiencia de esta Corte dictada en el 
juicio de mayor cuantía promovido por el Excmo. Sr. D. Ma
nuel Calderón Collantes y Herce, Marqués de Algara de Gres, 
contra Doña Ascensión Ráez y- González, por eí y en repre
sentación de sus hijos menores D. Juan y Doña Victoria Sán
chez Pescador y Ráez, herederos de su abuela Doña Josefa 
Piqueras y otros, sobre reconocimiento de un censo que gra
va sobre la casa núm. 11 de la calle de San Nicolás, se ha 
acordado, por desconocerse el domicilio de la Doña Ascensión, 
emplazarla por segunda vez con dicha demanda, como se ve
rifica por medio del presente, para que en los conceptos ex
presados se persone en forma en dióho juicio dentro del im
prorrogable término dé cinco días á contestarla; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya

< lugar.
Madrid 20 de Septiembre de 1893.=V.° B.°==Laurentino 

 ̂Ocampo.=El actuario, Licenciado Diego Lozano. X —473

MADRID—BUENAVISTA
D* José Vignote Wunderlich, Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
Gorfe. . . . . . . .

Hago saber que en dicho Juzgado y por la. Escribanía del 
| refrandatario, se ha formulado por el Procurador D. Francis- 
1 co Morales Sánchez,,en nombre de D. Ramón SabatéyiMasía, 
¡ ve ciñó de Vidreras, en cumplimiento de lo prevenido en el 
¡ artículo 549 del Código de Comercio,'la correspondiente de- 
| nupcia en demanda incidental, conforme á lo establecido en 
¡ el 551 del mismo, sobre extravío de 13 obligaciones al 6 por 
| 100 del ferrocarril de Barcelona á Zaragoza adheridas, emi- 

sión de 27 de Diciembre de 1858, jseñaladss con los núme- 
¡ ros 15.691 á 15.694,15.880, 15.925 á 15.930,26.874 y 36.638, de 
\ ;valor nominal 500 pesetas^cadá púa, cuyos valores sé extra- 
| viaron al D Ramón Sabáté en lá primera quincena del mes 
¡ de Julio de 1891, habiéndose acordado en providencia dictada 
f en el día de la fecha se publiqué dicha denuncia en la Gace- 
¡ t a  de Madrid, Boletín- {Le láprovincí.a y Diario oficial de Avi- 
! Isos de esta Corte, señáláirdó él térm no de quince días, dentro 
| de los cuales puedan comparecer las personas en cuyo poder 
| «e encuentren las referidas obligaciones, á las cuales so cita
Eoxi medio de! presente edicto para que lo verifiquen dentro 

el plazo expresado; previniéndoles que si se presentasen se 
\ les oirá y administrará justicia, y de lo contrario se seguirán 
» adelante  ̂ las actuaciones, parándoles el perjuicio á que hu- 
s biere lugájp en derecho*
l Dado en. Madrid á 19 de Septiembre de 1893.=José Vig- 
¡ noté.=Aut.é mí, Antero Martín Insausti. X —472

í i • ’ 4
D. José Vignote y Wunderlich, Juez municipal é interino 

i en el de primera ínstaneia y de instrucción del distrito de 
¡ Buenavista de esta capital.
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Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Pe
dro González y González, de cuarenta años, casado, jornale
ro natural de Burgos, que dijo habitaba en la calle de Lava- 
piés núm. 50, boardilla, y cuyo domicilio, paradero y de- 
más’circunstancias y señas personales se ignoran, para que 
en el término de nueve dias, siguiente# al de la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d é  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del Generar Castaños, ñum. I, á fin dé tomarle declara
ción indagatoria en causa que se le sigue por desobédiéñcíá 
áun agente de vigilancia; bajó Apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde,parándole el perjuicio 
que baya lugar, _  //''/// '

Y  ruego á las Autoridades civiles y militares que practi
quen las averiguaciones necesarias jará  conseguir sea habi
do el procesado, poniéndolo en conocimiento de este Juzgado.

Bada en Madrid á 14 de Agosto de 1883.==José Yignote y 
Wimderlieh.==Por mandado de S. S., Bonifacio Guillén.

J—5716

MADRID—-CONGRESO

En virtud de providencia de este día, dictada por el señor 
Juez instructor del distrito del Congreso en el sumario que 
se instruye por querella de D. Luis Meian y Chappi contra 
la Compañía Arrendataria de Tabacos, por negar haber reci
bido ciertos documentos, se ha mandado que se cite a Don 
Amós Salvador, Director de dicha Compañía, para que en el 
término de ocho días, siguientes al de la inserción de esta 
cédula en el Boletín oficial y G a ce ta  ps M adrid , comparezca 
ante dicho Juzgado, sito en el edificio núm. 1 de la calle del 
General Castaños, al efecto de ser oído sobre los hechos en 
que se funda la querella; apercibido que de lo contrario le 
parará el perjuicio que haya lugar. . 4

Madrid 14 de Septiembre de 1893.=E1 actuario, Agapito 
Gil, Manriquez. J—6444

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto llamado Juan N., guarda, de cuarenta años de edad, 
soltero, que ha vivido en la calle del Salitre, núm. 52, solar, 
cuyas señas personales son: estatura baja, moreno, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde él siguiente al en que la presen
te se inserte en el Boletín oficial j  G a c e t a  d é  M a d rid , com
parezca ante dicho Juzgado de la Inclusa, sito en la callé del 
General Castaños, núm. 1, con el fin de que preste declara
ción en causa que contra el mismo me hallo instruyendo por 
lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar. . ^

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares, y mando á los 
agentes de la policía judicial, que por cuantos medios estén 
á su alcance procedan á la busca, captura y conducción ante 
este Juzgado de dicho Juan N.

Dada en Madrid á 31 de Agosto de 1893.=Luis Rodríguez 
de Llera.=El Escribano, P. H., Julián López. J—6054

MADRID—LATINA

D. Juan Garlos y Alix, Juez de instrucción del distrito de 
la Latina de esta Corte.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por 
dicho Sr. Juez en el sumario que por desobediencia á los 
agentes de la Autoridad se instruye contra Ramona Acosta 
García, de veintinueve años de edad, casada, de profesión las 
de su sexo; Josefa Rodríguez García, de veintitrés años de 
edad, de igual estado y profesión que la anterior, y Antonio 
López y Rodríguez, de veintinueve años de edad, casado, es
tuquista, los cuales dijeron habitar en la calle de San Juan, 
número 24, cuarto segundo, núm. 6, y cayo actual paradero 
y domicilio se ignora, se cita, llama y emplaza á los citados 
tres sujetos para que en el término de diez días, á contar 
desde el en que sea publicada esta requisitoria en el último 
de los periódicos oficiales de esta villa, comparezcan en la 
sala audiencia del expresado Sr. Juez, sita en la planta prin
cipal del edificio donde están establecidos los Juzgados, calle 
del General Castaños, núm. 1, con el fin de prestar cierta de
claración; apercibidos que de no hacerlo serán declarados re
beldes y Ies parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Au
toridades procedan á la busca, captura y detención de los ci
tados procesados, poniéndolos en las cárceles de sus respec
tivos sexos á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 14 de Agosto de 1893.=J. Garlos y Alix. 
El Escribano, por mi compañero de Diego, Licenciado Juan 
García Inés. J—5745

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia del dis
trito de ia Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Wenceslao Toledo, que habitó en la calle de la Paloma, nú
mero 25; Eladio García, que vivía en la carrera de San Isi
dro, núm. 30; Faustino N., alias Bollito* que vivía en la ron
da de Segovia, núm. 22, patio; Inocencio Miró y Feliciana 
Miró, habitantes en la calle de la Ventosa y en la carrera de 
San Isidro, casas de la Huerta; Rafael Francisco, qué vive 
calle de la Ventosa, y el sujeto conocido por el Jara, cuyas 
demás filiaciones y actual paradero se ignoran, para que den
tro del término de diez días comparezcan en la audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso principal dé la casa núm. 1 de 
la calle del General Castaños, á responder á los cargos que 
les resultan en la causa que contra los mismos y otros se si
gue por resistencia y atentado contra los agentes de la Auto 
ridad; apercibiéndoles que si no lo verifican sé les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar,

Asimismo se én arga á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y presentación en el Juzgado 
de los mencionados sujetos, cáso de ser habidoB.

Dada en Madrid á 17 de Agosto de 1893.=J. Carlos y 
A lix .=E l Escribano, Juan Joaquín Jiménez.

J—5746

D. Juan Carlos y Alix, Juez de instrucción del distrito 
de la Latina de esta Corte.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por di
cho Sr, Juez en el sumario que por estafa se instruve contra 
Adolfo Jiménez Cereceda, de veintiséis años, soltero, mar
molista, natural de esta villa, que dijo habitar en la calle de 
Serrano, núm. 1, portería, y cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora, se cita, llama y emplaza á dicho sujeto, para 
que en el término de diez días, á contar desde el en que sea 
publicada esta requisitoria en el último de los periódicos ofi

ciales de esta capital, comparezca en la sala audiencia del ex
presado Sr. Juez, sita en la planta principal del edificio de 
los Juzgados, calle del General Castañob, núm. I ,  con el fin 
de prestar cierta declaración; apercibido que de no hacerlo 
será déclaraáo rebelde y le parará el perjuicio á qué hubiere 

Hugar comarregla á la ley.
Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Au 

toridades procedan á la busca y  captura del citado procesado, 
poniéndole, caso de ser habido, en la cárcel celular á dispo* 
sición de este Juzgado. ¿  v

Dada en Madrid á 18 dé Agóstp^dé 1893.== Juan Carlos y 
Alix. =  El Escribano, por mi compañero de Diego, Juan 
García. J—5775

MALAGA—ALAMEDA

D. César Augusto Conti y Enriqúéz, Juez de instrucción 
del distrito de la Alameda. /

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pablo Ponce Marín, vecino del puéblq de Alonso, partido de 
Valverde del Caminó, éñ la próViaéia Húelva, cabo de la 
ronda de consumos de esta ciudad, que ha sido hasl;a eV día 
18 de Julio’ último," y cuyas, ’démásj circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que dentro del término de ocho 
dias comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja de la 
Casa Ayuntamiento, de esta ciudad, a contestar á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue sobre tentativa de 
violación á las ninas Ana Martín y Genoveva Ons; apercibi
do que de no hacerlo le parará el perjuicio que h&ya lugar, 
declarándolo rebelde. .  ̂ •

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, prisión y remisión á las cárceles, de esta ciudad del re
ferido sujeto? dándome conocimiento, caso de ser habido.

Dada en Málaga á 23 de Agosto de 1893.=C . ContL=Por 
su mandado, Manuel Pardo y Díaz. J—5937

D. César Augusto Conti y Enríquez, Juez de Instrucción 
del distrito de la Alameda.

Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza^ a 
Carlos Montero Cabello, de esta vecindad, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de ocho días comparezca en los estrados de este Juz
gado, sito en la planta baja de la Casa Ayuntamiento de esta 
ciudad, á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre estafa á B. Andrés Montes; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, de
clarándolo rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les y militares y agentes de la policía, procedan á la busca, 
prisión y remisión á las cárceles de esta ciudad del indicado 
sujeto, dándome conocimiento, caso de ser habido.

Dada en Málaga á 27 de Agosto de 1893.=César Augusto 
Conti.=M&nuel Raudo Díaz. J—6000

D. César Augusto de Conti y Enríquez, Juez de instruc
ción dél distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud de la présente se cita, llama y emplaza por una 
| sola vez y término de diez días al procesado Pedro Moreno 

Sánchez, natural y vecino dé Bénarrabá, y cuyas demás cir
cunstancias y acdualpar^ ignora, para que dentro de 
dicho término, que sé contará desde ía inserción de la pre« 
sente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en los estrados de este Juzgado, sita en la planta baja del 

I edificio de San Agustín, calle de este nombre, para que pres- 
I te declaración y .se practiquen las demás diligencias acorda- 
! das en la causa que se le signé sobre contrabando de tabaco; 

prevenido que de no hacerio le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de policía judicial practiquen diligencias en 
busca del referido procesado, y caso de ser habido sea con
ducido ante este Juzgado.

D ada en la ciudad de Mákga á 16 de Agosto de 1893.= 
César Augusto de Conti.=E1 Secretario, Rafael Vintró.

8 J—5777
m o n t I n o h e z  ■

D. Federico Escobar y Aliaga, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la présente se cita, llama y emplaza al procesado Ru
fino Fernández Bermúdez, que sé dice ser vecino de Badajoz, 
y cuyo paradero se ignora, el cual se fugó la noche del 3 de 
Julio último al intentar detenerlo la Guardia civil en las in
mediaciones de Torre dé Miguel Sesmero, provincia de Ba
dajoz, á fin de que en el término de diez días comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria én causa que 
contra el mismo y otros se instruye en este Juzgado por hur
to de caballerías; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará él perjuicio á que hubiere 
lugar. -

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de policía judicial, procedan 
á la busca y captura dedicho procesado, y caso dé ser habi
do sea puesto á mi disposición én la cárcel de esta villa con

| las seguridades convenientes.
Dada en Montánchez á 14 de Agosto de 1893.=Feáerico 

Escobar Aliaga.=Por su orden, Antonio del Sol.
J—5729

MONTILLA

¡ D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente, y para que en el término de diez días, á 
I contar desdé su inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan, cito,llamo y emplazo al autor ó autores 
del hurto de un potro, cuyas se expresarán/ de la propiedad 
de Francisco Carmona Duque, llevado á cabo en la noche del 
13 del actual en el sitio nombrado Cortijo Blanco, de este 
término; bajo apercibimiento que de ño comparecer le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo, y en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
. y por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente, exhor
to y requiero á todos los Sres. Jueces y Autoridades civiles y 

1 militares de la Nación» procedan á la busca do la expresada 
caballería, y caso de ser habida la pongan á disposición dé 
este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre .si no 
acredita su legítima procedencia., / *

Dada en Montiila á 14 de Agosto de 1893.=J uau Antonio 
Delgado.=Por mandado de 8. S., Licenciado José Maldonado.

v  Señas.
Un potro de tres años, entero, castaño claro, sin hierro, 

con una quemadura blanca en la oreja izquierda y manchas 
blancas en los costillares J^-5850

PAMPLONA

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez municipal de esta eiu- 
dad, ejerciente la judicatura de primera instancia del parti- 
do, por ausencia del propietario en asuntos del servicio.

Por el presente edicto se cita y llama a las personas que 
sécréan cofi^déreqhq álps b i e ^  Aizpún é Iroz,
natural y vecino que fué de está capital, el cual falleció en 
estado de soltero en la villa dé Tiermas, donde accidental
mente se hallaba tomando baños el día 25 de Julio último, 
para que én el término de treinta días comparezcan ante este 
Juzgado á usar de su derecho; bajó apercibimiento de que si 
ño lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar, y se 
acordará lo procedente en el juicio* qué ha promovido Doña 
Casimira y Doña Eugenia Aizpún é Iroz, vecinas la primera 
d eA o izy la  segunda de esta dudad, solicitando que se las 
declare herederas ab intestato de su hermano carnal el ex
presado D. Marcos.

Dado en Pamplona á 19 de Septiembre de 1893.=Romual- 
do Sancho Mórlán.=De su orden, Primitivo Ezcúrra.

: X—474
POSADAS

D. José García Veldecasas, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan García 
Fuentes, de veintiocho años de edad, casado* natural de Lu- 
brín (Almería), del campo, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción dé este edicto en la G a c e t a  
M a d r id  y Boletines oficiales á& ekta provincia y la de Almería, 
comparezca ante este Juzgado al objeto de que sea reconocí- 
do por el Médico forense y recibirle declaración en el sumario 
que me encuentro instruyendo con motivo de amenazas á 
Carmen Peco Garrido; apercibiéndole quede no comparecer 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Posadas á 17 de Agosto de 1893.= José García 
Valdecasas.=El actuario, Licenciado Juan de Dios Nogués.

J—5780
PUEBLA DE ALCOCER

D. José López Pelegrin y Tavira, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria, y en Virtud del sumario que 
se instruye en este Juzgado por hurtó dé cinco caballerías 
menores de la propiedad dé Zacarías Correa García y otros, 
vecinos de Orellana la Vieja, cuyo hecho ocurrió en la noche 
del día 5 al 6 del corriente mes, he acordado se proceda á la 
busca, captura y remisión, en su caso, á este Juzgado de di
chos semovientes hurtados, así como dé las personas en cuyo 
poder se encontraren si estas no justifican su legítima ad
quisición.

Asimismo se procederá á la busca y  remisión á este Juz
gado en clase de detenidos, como presuntos culpables de re
ferido hecho, de tres gitanos y dos mujeres, cuyas senas, así 
como las de mencionados semovientes, son como sigue.

Tres gitanos y dos mujeres, una de estas criando un niño, 
que en la mañana del día 5 fueron vistos en la dehesa boyal 
de O rellana la Vieja, y por la tarde del mismo día en el sitio 
llamado del Ariendamentillo, término de Acedera, y en la 
mañana del 6 ,también del mes actual, fueron vistos igual
mente con ^ariós júmentos en él pueblo de la Coronada, 
siendo uno dé Iídé gitanos Antcmio Vargas Montes, y una de 
las mujeres la conocida por la Chata, que ha estado viviendo 
en Orellana la Vieja, en compañía de los gitanos María del 
Carmen Montes y Alonso Jiménez.

Señas de las caballerías.
Una jumenta de veintinueve meses, pelo negro, alzada 

regular, y estrella en la frente.
Otra jumenta pelo canoso, cerrada, de alzada regular, 

criando, no habiéndose ido la raBtra con la madre.
Otra jumenta de siete á ocho años, rucia, alzada regular, 

y careta por la frente, también criando, y sin haberse ido con 
ella la rastra. >

Otra jumenta de siete años, parda, mediana, con un lunar 
blanco en el cuadril derecho.

Y  otra jumenta de cinco años, pelo rucio, mediana y pre
ñada. • .... ;■ ... . .

A l mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y agentes encargados de la policía judicial, practiquen 
activas y eficaces diligencias para la busca, detención y re
misión á éste Juzgado da los presuntos culpables y semovien
tes relacionados, y caso de ser habidos sean puestos á mi 
disposición., ; ,

Dada en Puebla de Alcocer á 13 de Agosto de 1893.= José 
López Pelegrín.=Por mandado de S. S ., Antonio Gaspar 
Delgado. J—5717

QUIROGA

D.-Amadeo Domínguez Tabeada * Juez de instrucción de * 
partido de Quiroga.

Por la presente requisitoria hago público que en sumario 
que me hallo instruyendo contra D. Manuel Piñeyro, natural 
y vecino de.la ciudad dé Lugo, Agente ejecutivo de la recau
dación de este partido* por malversación de caudales públi- 
cos* se acordó bqscaríe por requisitorias, para, que dentro de 
diez días comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que contra él resultan en dicha causa y su prisión pro

visional*-
Y  por tanto ruego y,encargo á las Autoridades civiles y 

militares y álos agentes de la policía judicial que supiesen 
del paradero del D. Manuel Piñeyro, le pongan á disposición 
de este Juzgado.

Dada en la villa de Quiroga á 14 de Agosto de 1893.=Ama
deo Domínguez.= José Polanco.

Señas personales de D. Manuel Piñeyro.
Edad unos sesenta años, eétáturá regular, peso unos 70 

kilogramos, cara redonda, nariz afilada, barba y pelo cano, 
cejas castañas, que viste americana, éhaleco y pantalón' os
curo, y cubre sombrero hégio. J—-5781

'■ ' . ,SAN¿Ó Q U E

D. Enrique Crút del Barqc/ Juez múníéipal é interino dé; 
instrucción dé ééta¡ ciudad y sú partido. '  ̂ /

Por el presente édicto cito, á desconocido, de estatura 
\ regular, color nioreno y  pálidó, barbá poca, como de cuarén- 
¡ ta años, y viste chaqueta, chaleco y pantalón de tela de cuá- 
\ dritós oscuro, faja negra y sombrero y zapatos blancos, ̂ para 
i que en el term inoW '’díés;' • dtás, contados dóéde el siguiente 
i al en qué aparezca inserto éste en la G a c e ta  de M a d r id  y 
i Boletin oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
con objeto de recibirle declaración en causa que instruyo por 
hurto de una muía; apercibido de que si no comparece le pa
rará el perjuicio quehaya lugar..
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Al propio tiempo encargó á todas las Autoridades civiles 

y militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, detención y conducción á esta cárcel, con las segu
ridades convenientes y á Sfni disposición, del referido indi
viduo.

San Roque 18 de Agosto de 1893.=Enrique Cruz del Bar- 
co.=Por mandado de S. S., por mi compañero, Gaspar Ma- 
theos. ‘ J—5853

ti! I ■■'■ir.

D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal de esta ciudad 
é interino de instrucción de este partido.

Por el presente edicto encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás Agentes de la policía judicial, se 
proceda á la busca de 100 pesetas y dos relojes, uno de oro, de 
caballero, de dos tapas doblas, labradas, remontuar, número 
826 del fabricante Paul, jeainot Paul pesseta, de patente, y el 
otro también del mismo metal, de señora, con dos tapas, re
montuar, con un busto.de señorita, esmaltado, núm. 122.681, 
de la propiedad de D. José Vento Jiménez, y detención de las 
personas en cuyo poder se encuentre si en el acto no acredi
ta su legítima adquisición.

San Roque 9 de Agosto de 1893.=Enrique Cruz del Bar- 
co.=Por mandado de S. S., Gaspar Matbeos. J—5718

D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal é interino de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gui
llermo García Jerez, bi jo de Francisco y de Juana, natural 
de Jerez de los Caballeros, vendedor ambulante, soltero, de 
treinta y cuatro años, de estatura un metro 780 milímetros, 
peso 63 kilogramos, dimensiones de las manos 200 milíme
tros, ídem de los pies 290 ídem, pelo negro, ojos claros, con 
extraviemos en el derecho y rostro trigueño; viste chaqueta 
de astracán, pantalón y chaleco de lana negro, zapatillas 
bordadas y sombrero hongo negro, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta ésta en la G a c e t a  de  
M a d rid  y Boletines oficiales de esta provinca y la de Málaga, 
comparezca en la cárcel de esta ciudad para cierta diligencia 
judicial en causa que contra el mismo y otro se sigue por 
sospechas de hurto; apercibido de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía procedan á 
la busca, captura y conducción á esta cárcel del referido pro
cesado.

San Roque 10 de Agosto de l893.=Enrique Cruz del Bar- 
co.=Por mandado de 8. S., Licenciado Pedro Gordillo.

J —5782

D. Enrique Curz del Barco, Juez municipal é interino de 
jnstruc^ón de ciudad y su partido.

Box Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Diego 
Pachón y Pachón, hijo de Pedro y de Josefa, natural y vecino 
de Fuente Piedra, soltero, jornalero, de cuarenta años, esta

tura uu metro 730 milímetros, peso 63 kilogramos, dimen
sión de las manos 19 centímetros, ídem de los pies 29 ídem, 
ojos azules, pelo entrecano, rostro claro; viste traje de paño á 
cuadros, sombrero hongo negro y borceguíes de becerro ne
gro, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la Ga c e t a  d e  M a d rid  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la cár
cel de esta ciudad para cierta diligencia judicial en la causa 
contra el mismo y otros por hurto; apercibido de que si no 
comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles
?r militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á 
a busca, captura y conducción á esta cárcel con las segu

ridades convenientes y á mi disposición del referido pro
cesado.

San Roque 12 de Agosto de 1893.=Enrique Cruz del 
Barco.= Por mandado de S. S., Licenciado Pedro Gordillo.

J—5783

D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal é interino de 
instrucción por indisposición del propietario.

Por el presente edicto cito á los parientes más próximos 
del cádáver encontrado la mañana del 21 de Julio último en 
el sitio denominado Garganta del Chivato, en la majada de 
Monte de la Potrica y Benaz&ma, término de Jimena, cuyo 
cadáver vestía botas dé bócerró blanco, con tachuelas en las 
suelas, pantalón de mahón, y restos d8 camisa y camiseta, 
encontrándose junto á él dos cucharas de postre, un carrete 
de hilo negro, un espejo, unos pedazos de una petaca, una 
manta negra con listas blancas, rota por la punta y boquete 
en uno de sus extremos, dos camisones de muselina blanca, 
dos calzoncillos de igual tela, un par de medias de hilo blan
co, unasalforj&s dé lona cortadas porm edio, unatalega de 
lino ó morral, como de mochilero, roto, dos camisetas azules 
y un pañuelo aguí, para que eh el término de diez días, eok- 
tados desde el "siguiente al en !que aparezca inserto el pre
sente en la G a c e t a  de  M a d rid  y Boletines oficíales de esta 
provincia, la dé Málaga; Sevilla, Córdoba, Granada y Huel- 
Vft , se presenten en la  sala audiencia da este Juzgado con 
objeto de orfteeeTleslá CáúSAqUe con tál motivo se instruye; 
apercibidos de qué no comparecen les parará el perjuicio 
que haya lugar. : 1 ^
z Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, civiles
f militares y demás agentesde la policía judicialr procedan 

qn toda actividad y celo á la averiguación del hecho. 
f ' Skn Roque 12 de Agosto de 1893:=Enrique Cruz del 
< B a r co s  Por mandado de’G. S., Licenciado Pedro Gordillo.
. „ 1 , J—5784

 ̂ D. Earjque Cruz del Barco, Juez municipal é interino de 
instrucción de éste partido*;
• Gamona, natn-
Tal de Córdoba; de diez y hueve años dé édad, soltera y veci
na de La Líhea, enla calle del Cadalso, nám. 5, cuyo actual 
paradero-se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente ál en que aparezca inserta la presen
t e  en la G a c b t a  d e  M a d rid  y Boletines oficiales de esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para 
cierta diligencia judicial en la,causa por lesiones á la misma; 
apercibida de que si no comparecela parará el perjuicio que 
haya lugar.

San Roque lQ\áe Ag<%tq M  l£93.=Etfriqüo Cruz del Bar- 
co.=Por mandado de S. S., Pedro Gordillo.; ; : j -5785

D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal é interino de 
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria cito, Rumo y emplazo á Anto

nio Camacho Sánchez, vecino de Márbella, de buena estatu- *■ 
ra, carnes regulares, sin barba, cabello n egro, como de cin- i 
cuenta años, y viste pantalón y chaqueta de punto oscuro, f 
para que en el término de diez días, contados desde el si- f 
guíente al en que aparezca inserta en la G a c e ta  de M ad rid  | 
y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, compa- 1 
rezea en la cárcel de esta ciudad con objeto de recibirle inda
gatoria en causa contrs el mismo por homicidio, y de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes déla policía judicial, procedan a 
la busca, captura y conducción á esta cárcel, con las seguri- | 
dades convenientes y á mi disposición, del referido proce
sado.

San Roque 11 de Agosto de 1893.=Enrique Cruz del Bar- 
co.=Por mandado de S. S., Licenciado, Pedro Gordillo.

J—5731
SEVILLA—SALVADOR

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón ó edicto y término de diez días, contados desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin 
perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia, a Bartolomé Criado Bárdena, de esta vecindad, Viria- 
to, 15, hijo de Francisco y de Mañuela, natural de Infiesto, 
provincia de Oviedo, de treinta y cinco años, casado, em
pleado, cesante; Marcelino Lema Cancelo, también de esta 
vecindad, en la calle Manteros, 6, hijo de Antonio y de Ma
ría, natural de Zamora, de esta vecindad, de treinta años, 
casado, barbero; Dámaso García Martín, vecino también de 
esta capital, plaza de San Agustín, 8, hijo de Dámaso y Vi
centa, natural de Chicl&na, provincia de Cádiz, soltero, pin
tor y de veintiún años, y Rafael Barrionuevo Scdra, hijo de 
Francisco y de María de Jesús, natural de Lucena, provincia 
de Córdoba, de esta vecindad, Santiago, 44, soltero, barbero 
y de veinticuatro años, para que dentro dicho término se 
presenten en la cárcel de esta ciudad, en cumplimiento á lo 
ordenado por esta Superioridad en el rollo de la c^usa que se 
les sigue por juegos prohibidos; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, para que tan luego como averigüen 
el paradero de los mismos ó sean habidos procedan á su cap- 
tura y remisión á la cárcel de esta ciudad por los tránsitos 
debidos; pues haciéndolo así cooperarán á la buena adminis
tración de justicia.

Dada en Sevilla á 14 de Agosto de 1893.=Mariano Lu
jan. =E1 Escribano actuario, Licenciado José Muñoz.

J—5751

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, IT̂ pua y emplaza á 
Santos Cantón Rocas, natural y vecino de esta ciudad, hijo 
de Joaquín y de Antonia, casado, vendedor, y de treinta y 
cinco años de edad, cuyo actual domicilio ó paradero se igno
ra, para que en el término de quince días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca la presente inserta en la G a c e 
t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en la cárcel pública de esta ciudad á responder de los cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo se siguió por 
estafa; apercibido que si no lo verificare parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Asimismo exhorto y requiero á t o t e  las Autoridades ci
viles y militares y demás dependientes dé la policía judicial 
que tenga conocimiento del paradero del referido rematado, 
para que procedan á la captura y conducción en la cárcel pú
blica de esta ciudad del mismo,á los efectos antes indicados.

Dada en Sevilla á 16 de Agosto de 1893.=Mari?mQ Luján.= 
El actuario, Manuel Moreno. j —5752

SEVILLA.-SAN ROMÁN
v D. Millán Dmz y Medina, Juez de instrucción del distrito 
de San Román de esta ciudad.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ventura Postigo, vecino que fué de esta ciudad, para que en 
el término de diez días comparezca en los entrados de este 
Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6, á reeponder álos 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo y otro 
se instruye por lesiones; contando dichos diez días desde 
el siguiente al en que aparezca la presente inserta en el Bo
letín oficial da esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r id ; previ
niendo á dicho procesado que sino comparece será declarado 
rebelde. 5

Al mismo tiempo.exhorto y requiero á todas k s  Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial que tengm  conocimiento del paradero de di
cho procesado, Ip comparezcan en este Juzgado á los fines 
que se interesan.

Dada én Sevilla á 21 c|e Julio de 1893.== Millán Díaz y Me
dina. =  El actuario, por i&i compañero Sr. .Yerges, Licenciado 
JóséBergalí. ’ ' J—5719

TOTANA
D. Demetrio de Motos y García, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria exhorto y requiero á todas las 

Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía 
judicial, para que con to<ja actividad y cé'o practiquen dili
gencias en averiguaciónúe una arroba de lana hknca lavada 
metida en un s&co, que en lá noche del 8 del actual fué roba
da á Catalina Romero Cánovas de la-casa donde ésta habita 
en la villa de Alhaxna, y caso de-ser - habida-sea pu esta á dis
posición de este i Juzgad o con k s  personas en cuyo poder se 
encuentren si en el acto no acreditan su legítima adquisi
ción; pues así Iq tengo acordado en la causa que instruyo por 
robo de dicha laba*

Dada en Totána á 12 de Agosto de 1893 =  Demetrio de 
Motos.=Por su inandado, Miguel Me&na. -  1—5754

D. Demetrio-de Motos y García, Jue^d1# instrucción de 
este partido.

Por la preseijtej requisitoria exhorto y requiero á todas las 
Autoridades civiles y militares y-demás Vagante® déla-policía 
judicial paraque con todaj actividad y celo practiquen dili
gencias en áveriguaoióñ de la caballería menor, cuyas señas 
se expresan al final, que en la madrugada del 5 del actual 
fué robada á Fernando García Fer¡ ández, habitante en la 
Diputación del Garrobo, término de Macarrón, y caso de ser 
habida sea puesta á disposición de este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder se encuentre si en el acto no acredi

tan su legítima ádquisición; pues así lo tengo acordado en 
la causa que instruyo por robo de dicha caballería.

Dada en Totana á 12 de Agosto de 1893.=Demetrio de 
Motos y García.=Por su mandado, Miguel Marín.

Beñas le  ía caballería.
Una burra cerra i a, pelo castaño cardoso, rozada d3 los 

costillares y de la cincha, y á la vez remula con la pata iz
quierda. J—5755

UBEDA
D. Antonio María Pombo y Bolaño, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se hace saber que en este de mí cargo y 

por ante la fe del que refrenda se instruyó causa criminal de 
Oficio sobre robo verificado en las primeras horas da la noche 
del 15 del actufdjn la ca^a de Juan Martínez Cano, sita en la 
calle del Obispo Cobo, de esta población.

En su consecuencia, por providencia de este día he acor
dado hacerlo público por medio del presente, citando á su 
vez á la persona ó personas que puedan disponer sobre el ex
presado hecho; para que comparezcan inmediatamente ante 
este Juzgado á prestar la oportuna declaración; y en nombre 
de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades; así civiles como militares 
de la Nación, y encargo á los individuos de la policía judi
cial, practiquen lasxnás activas y eficaces diligencias en ave
riguación de quiénes sean los autores de expresado hecho, así 
como para la busca de los efectos robados que á continua
ción se reseñan, y caso de S8r habidos poner unos y otros á 
mi disposición con las seguridades convenientes si no acre
ditan en el acto su legítima adquisición.

Dado en Ubeda á 16 de Agosto de 1893.= Antonio María 
Pombo.=Por su mandado, José Blanco,

Efectos robados.
Mil quinientas pesetas en monedas de 5 pesetas, hechas 

paquetes de 250 pesetas.
Quinientas pesetas en monedas de 2 pesetas.
Dos billetes del Banco de España de 25 pesetas cada uno.
V un reloj de plata, sin que consten de él otros datos.

J—5787
UTRERA

D. Francisco Cuéllar Linares, Juez municipal, accidental 
de instrucción de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  de M a 
d r id , á José Sánchez Fernández, soltero, de veinticinco años 
de edad, del campo, natural de esta ciudad y vecino de Los 
Palacios, el cual es de estatura baja, ojos pardos, pelo casta
ño y color moreno, cuyo actual paradero y domicilio se igno
ran, para que comparezca en este Juzgado á la práctica de 
una diligencia judicial en cumplimiento á carta orden de la 
Excma. Audiencia de este distrito, procedente de causa que 
se le sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades, y exhorto á los Bres. Jueces de instrucción, ordenen 
la busca y captura del referido José Sánchez, y con seguido lo 
remitan á esta cárcel á disposición de este de mi cargo.

Utrera 15 de Agosto de 1893.=Francisco Cuéllar. =E1 Es
cribano, Felipe Rojas. J—5788

VALENCIA—MAR
D. Lamberto RoÜrígufz Trelles Paigmoltó, Abogado fis

cal territorial excedente, y Juez municipal encargado del de 
instrucción del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Martínez, Capitán del laúd Sm José, ahora en ignora
do paradero, para que en el término de quince dias, conta
dos desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , se presente en este Juzgado ó en las cárceles de San 
Gregorio de esta capital á responder á los cargos que le re
sulten en el sumario de defraudación á la Hacienda y falsifi
cación de documentos; apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y judiciales, procedan á la busca y cap
tura de dicho D. José Martínez, conduciéndole con las segu
ridades debidas á k s  cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Valencia á 16 de Agosto de 1893.=Lamberto 
R. Trelles.=Enrique Botella. J—5789

VALENCIA-MERCADO
D. Miguel García Alvero, Juez municipal encargado acci

dentalmente del Juzgado de instrucción del distrito del Mer
cado de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama y busca á un tal 
Chaparrilla y á Juan Arambul Leyrón, natural de Castellón 
de la Plana, hijo de Antonio y María, de veinticuatro años, 
soltero, cerrajero, domiciliado en esta ciudad, calle de la Re
dención, núm; 12, piso tercero, para que dentro de diez días 
comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos 
que les resultan en causa contra ellos y ©tros sobre hurto en 
una taberna; bajo apercibimiento de declararlos rebeldes y de 
pararles el perjuicio á que haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades civiles, militares y ju
diciales procedan á la busca y captura de dichos dos sujetos, 
poniéndolos en su c^ o  á disposición de este Juzgado.

Valencia 14 de Agosto de 1893.=Miguel Gareía.=Fran- 
cisíco Muñoz. J—5790

VALENCIA—SAN VICENTE
B. Eduardo González y Gómez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por el presente edicto se llama 'y busca á Doña Josefa 

B. Muñoz, hermana de un Padre misionero llamado Juan, 
que se halla en Melilla, vecino que fué de esta ciudad, desde 
donde se trasladó á Játiva, á fin de que dentro dsl término 
de nueve días se presente en este Juzgado ó manfieste su ac
tual domicilio y paradero con objeto de prestar la correspon
diente declaración en causa que se sigue sobre tentativa de 
estafa

Vaiencia 14 da Agosto de 1893.=Eduardo González y Gó
mez =E1 Escribano, Luis Martorell. J—5720

VALMASEDA
í). Juan Gómez Sáinz, Juez de instrucción del partido de 

esta villa de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 2.° del
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artículo 831 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
busca al procesado Mariano Perea Sánchez, dequien se igno
ran los nombres de sus padres, de veinticinco años, soltero, 
ajustador, natural de Salvacañete, provincia de Cuenca, con 
instrucción y sin domicilio conocido; sus señas particulares 
son: estatura regular, color moreno, ojos castaños, pelo ne
gro, viste traje de paño usado, gasta boina y calza alparga
tas, quien se fugó del cuarto de retención de la Anteiglesia 
de Baracaldo, en donde se hallaba en calidad de detenido 
como autor del hecho porque en esta causa se procede, para 
que en el término de diez días, y bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, comparezca ante este Juzgado al objeto de 
prestar indagatoria; pues así lo he acordado en la causa que 
contra él me halio instruyendo sobre sustracción de metales.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. Gr.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, procedan á la busca, captura y si fuere ha
bido á la conducción á la cárcel de este partido del indicado 
Mariano Perea Sánchez; pues está acordada su prisión pro
visional.

Dada en Yalmaseda á 15 de Agosto de 1893.=Juan Gómez 
Sáinz.=Por su mandado, Isidro Luis de Asúa. J—5791

VERGARA.
D. Ramón Carrera y Fernández, Juez de instrucción de 

esta villa de Yergara y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se instru

ye por ante la actuación del refrendatario, á consecuencia del 
descarrilamiento del tren núm. 30 de Durango á Zumárraga, 
la tarde del 14 de Julio último, en el apeadero de Anzuola, 
resulta de la declaración rendida por D. Tomás Segura, entre 
otros particulares que no son de este lugar, que iban en el 
mismo carruaje que ocupaba aquél la tarde mencionada un 
tratante en ganados que se cree sea de Antoñano, partido ju
dicial de Vitoria, que resultó lesionado en un pie; una señora 
que se hirió en la cabeza, una niña de doce años, hija de la 
anterior, y otros varios que no puede precisar dicho Segura, 
y cuyos nombres y demas circunstancias se ignoran, á todos 
los que se cita y emplaza paTa que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en el 
relacionado sumario y ofrecerles el procedimiento, á tenor de 
lo preceptuado en el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, y cumplir lo demás acordado en aquél; bajo apercibi
miento de que si no concurren en el plazo señalado se les 
irrogarán los consiguientes perjuicios.

Dado en Yergara á 14 se Agosto de 1893.=Ramón Carre. 
ia .=Por mandado de S. S., Licenciado Antonio Bergalí.

J—5792

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Bilbao.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito necesario 
número 440, de pesetas nominales 8.000, en títulos de Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, expedido por esta sucursal en 
5 de Enero de 1893 á favor de D. Ramón P. Galbarriatu, se 
anuncia al público por primera vez para el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la fecha de inserción de esté anuncio en 
la Gaceta. Pe MadriÍ) y Boletín oficial de la provincia de Viz
caya, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamen
to, reformado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtien
do que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, 
la sucursal expedirá el correspondiente duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y quedando exenta de toda 
responsabilidad.

Bilbao 12 de Septiembre de 1893. =E1 Oficial Secretario, 
Eduardo Azpeitia. X—471

Compañía del Ferrocarril de Madrid A Villa del Prado.
Balance en 30 de Abril de 1893.

Pesetas.
AOTIYO ■ : ' ~

Aportaciones, concesiones, terrenos, edifi
cios, e tc .. . ____             5.283*394*21

Yia y obras de fabrica. • •... • • 4.637.181 48
Material móvil  .........    1.012.156*98
Herramienta general... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  71.117*63
Mobiliario, Madrid y Bruselas... . .  • • . . . . . . . .  25.166*13
Almacenes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70.687 39.
Cajas y Banqueros.   198.464*99
Cuentas deudoras.. . . . . . .  • „ . . . . . . . . . . . . . . . .  13.390*75
Cuentas de orden*. . . . .  • . . . . . . . .  . . . . . .  . .  . .  .• . 210.000
Intereses y comisiones.    ...........   1.057*60
Gastos generales y de administración.. . . . . . .  3.457*06
Pérdidas y ganancias.     ........  355.286*54
Explotación...... . . .« •  . . .  . . . . .  » • . . . . . . .  1.123 69

11.882.484*45

PASIYO ‘.o
Capital.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.000.000
Obligacionistas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.264.300
Fondos de amortización..........  ..........................   35.700
Cuentas acreedoras.. . . . . . . . . .  *      364.693*88 r
Cuentas de orden............... ...... 210.000
Cambios y agios. ¿v. . . . . . . . . . . .  7.790 57

' , 11.882.484*45

El Administrador Delegado, Santiago Rodero.
X*^476

Observatorio de Madrid.
Observaciones  meteorológicas del día 20 de Septiembre & 1803*

TSMPXBATDRA 
ALTü&A /  humedad del aire.

del — ' -  
barómetro TisMáioiTEO : 2>I3XC02<Q8f¡¡- 

rinW&tt redecída r  ' -ffiyKAw í  o* y en Hnmede- 7 olese iel viento del «iel®*
altímetros] Seo». «ido. ** • '

Snafiaasu. 704*89 44*8 44‘2 O ..... B.a fte. Gasi desp•
B m a im .. 705*98 44'6 42*8 SO. . .  Idem... Nuboso.

18d ü d ía .., 745*47 49*4 44*5 OSO... Viento. Idém.
8 déla tarde 764*99 24*6 44*8 SO.... Idem.. Idem,
Sdelatarde 715*27 47*4 42*8 SO.... Idem.. Idem.
Sdellaseabe 715*94 45*2 41‘8 OSO... B.*fte. Casi cub.«

Temperatura máxima del aire, á la s o m b r a . . . . . 22*0
Idem míalma.. .....................     44*0

Diíereneia m . .*_••• • • * • • • • • •••• • •• • • ti* • «5.̂ 441!

Temperatura máxima al Sol, á do» metro» de la tierra; 24*4
Me» fd, dentro de ana esfera de arista! ..........„, „ 54*4

I M f e r e a o i a . . . 29*7
Temperatura máxima á ciele. d«»cubierfo junto á la' 

tierra vegetal ó laborable.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27*1
ídem mínima id... . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . „ 8 * 8

Difsreaofa . . . . 4 8 * 4
Velocidad del viento m  la» últimas veintkíaato &om

(kilómetros).................  ................ . ........................  479
dilación barométrica, id. [mllízixitrmk   4*0
Altara id. eos raspéelo I. la inedia' astU&l, á las*nueve '

de la soche.. . .................................. — .4*4
Lluvia la a última» b«-,rar ' 4*0

Despacios klegHficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
bre el estado atmosférico m varios p%ntos ds la Península á 
los nneve de ¡a mañana, 9  en Francia 4 Italia i  hs Hete, 
dia 20 de Septiembre de 1893.

A lto  Tempera- jy, 
baresalkioa &Bía i'

i0 * ’ en arados Itoáí-lOQAUDASer 7 ai nivel dil M , ,dolmaren eenteei- dala®**
mitís&otros. aaalsac. viento, viento.

S.Sebastián. 788*4 48*8 SE.... Calma. Nuboso,... Tranq.*
Bilbao...... 759*4 49*2 O ..... Brisa.. Id em ..... Picada»
Oviedo...... 768*8 45*2 O.........Idem... Idem ...... »
Comfia(7h.)
Santiago.... 766*9 4 5‘9 SO.... Calma. Casi cub.*. »
Oréase..... -
Vigo................  ?S9H 47*5 NO... Idem... Cubierto.. T«uiq.*

Oporio  781*4 17*2 SO.... B.* fte. Idem... . . .  Gruesa.
Lisboa(8h.). 764*4 48*8 OSO... Id. lig. Nuboso.... Picada,
Badajoz....* 781‘5 12*0 O Calma,. Idem....,o *

S.Feria.(7b.) 789*4 49*8 ONO.. ídem... Cubierto.. Picada. ;
Sevilla  765*4 4i*2 N . . . .  ídem. Despejado »
Málaga  762*8 25*0 NO.... Viento. Nuboso... Tranq/
Granada.....

Alicante.... 782*8 187*2 NO... Idem.. Despejado. Tranq/ j
Murcia... . . .  782*8 26*8 O.. .; .  Calm».. Idem.... . .  »
Valencia.... 769*5 84*o » Brisa.. Idem....,» *
Palm a...... 760*8 27 0 O  Viento. Idem ...... Rizada.
Barcelona... 769*1 28 8 SO..., Calma. Idem ...... Picada.

Terueli..... 759*9 46*8 SO.... IdcBí.. Idem ...... *
Zaragoza.... 769*2 22*8 O  Idem.. Idem..o... *
S oria ....... 7609 4 4*4 SO.... Brisa... Cubierto... * ¡
Burgos...... » » SO ... ídem... Nuboso....
León   7615 44*0 SO. ..  Viento. I d e m . . . » j
Valladolid...
Salamanca., ?€2le 44'2 NO... ídem... Cubierto . »
iegovia..... 8̂3*8 42*5 SO.... Brisa..,. Idem.... * »

Madrid  762*4 44 6 SO. . .  Id. fte. Nuboso..,. »
iscorial,.... 768*5 45*2 NE. .. Viento. Celajes.. . .  »
Ciudad-BeaL 762*2 46*8 O.Brisa.. Nuboso.... »
Albacete.... 752*8 47*7 O. . . .  Idem... Despejado. »

París   758*8 9*7 S.Id. lig.. Cubierto, , » \
GriS-Nex... .  758*8 41*4 NO. . .  Calma.. Casi cub .•. Picada. {
St. Mathieu.. 749*8 4 i *6 NNO.,. B.* lig. Lluvioso; Idem. j
IsladAix... 784*7 48*8 OSO,.. Viento, Casi cub.°. Agitada, i
Biarritz..... 756*9 48*2 OSÓ... B.* fte. Cubierto.Oleaje» j
Glermont.... 756*8 4g*5 S . . . . . Id.lig.. Idem....... »
Perpiftán.... 757*5 47*8 o , . . . .  Idem... Casicub.\ » 1
Sicie... . o. 758*0 48*4 O Idem.. Casi desp.* Tranq.* ¡
Niza..•••«,. 756*2 48*8 » Calma. Despejado, Idem. |

Roma;..... 758*6 28*6 SE. . .  Idem.,. ídem * » I
Liorna...... 757*5 24*0 OSO. . V.* fte. Nuboso.... » - ¡
P&lermo....  769*0 3̂*7 » Casi cub.*. » .4
Sagliari.. . .  760*8 21*0 NO...  Calma.. Despejado. » I

   ■■     - ; j
Direccion general d e  Correos y  T elégrafos. |

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche, ayer llovió en Bilbao, Burgos, Coruña, Palencia 
y Soria. ,

Bolsa de Madrid,
flottoaeión oficial del dia 21 de Septiembre de 1893, comparada 

con la del did anterior.

CAMBIO AL CONTAD '̂
/  m m m fím u Q m  ' ;

. 0Mi 2 0. DH 21.

Deuda perpeinA aí 4 por 408 interior. 69 40 69*15-30 48-85
é fimo. 6í'45 69*38-55-45

fin cor. fir, v 
cambio m. 69*86 

69*75-70 
fin próx. fir., 

cambio m. 6̂ *725 
70‘70 fin próx. flr. 

0*68 prima. , 
feqémú- 70‘40 e9l49-¿6840~70^5

>74.q&»2e-25 
76*90-50-60-88 

69*85-74 «10̂ 76*75 
Ifwwés, B, ds ? S6 y 28$ peseta. 6$*60 74 *36 -70 Ojo
Idem id» el * por W  wtwior,.v.. . .: .  6̂*95 77*4t¿77 rio-! y;i

76*95-77 «i#á plazo. » 77 0j0 fin cor. fir.
con numeración. 

...... 7 77*40 fin próx. fir.
- cób numeíáción.

, ! peqúwv* 77 25 77*4 0-25-80-30-4 5
^  ......  ........... 77 Ó|0-77*46

&9SOVOS, series O y & M 4 y 79 0|0 79*50-40
Idem amcrtizablo aí 4 ■per.-feo.,. j .. , 77*$o ..•r;̂ 77*55-i-5f .r

pequen**' 78 Oi0-77*55-65-r98
77*80-50-78*50/

Obligaciones del Tesoro*, al portador, con 
interés de 5 por 460 anual, vencimiento! 
de 80 de Junio dé 4 894. — 68.848 serie ;
•B, de 5.006 pesetas números 4165.618. ; v 460*50

Billetes hipoteeariosde ^ u b a ,^ ------- *08*20 41^40-80-25,,,no publicado. » ' 4 0 8*85
Idem Id. id., ©misión de 4890, números

4 al 874.m   • o..... 67 618 98*98~9M>7ViQ
Banco Hipotí&c&rio' d®;I$paM.—€éd»lf^ ¡ - ■

al 4 peí 406.fanmroft4 aj7 5 . 6 6 6 . . , 8 3 * 2 5 ,  ' ' *
Acciones del Banco de España   857‘50 158 0̂ 0
Idem id. eámgdades péqueias.. . « » 858 fiO
Aeeiones de la Gompeíha arrendataria 

de T&bfsoo». — Acciones al paHador. 467*50 4 68*50
Idem U U t s L ' « t t t l d n d w i . 467*50 468*50

a&mbi^i ofibfAiev aóbra  plas&ú d®l Medm®*

Albacete 0*86' » 1 L o g M ^ . V 0*28 ^
álcoy.. . . . . . .  • 0*20 ‘ j * - t o r e a . . 0*70 : b
A lioante...... o*25 : « L u í ................  i ^
Almería-  0*2S « ■» M álaga...,.,,. 0*20 |!
Avila.,..  « Murcia. -,. »•.. 6*2R »
Badajoz.... . . .  o¿80 h* ó re-aiie '...,^ , 0*80 »
Barcelona  0*20 "Oviedo/.. . Tv .\ ?í*9B »
Séjar............... 0*8̂  s* Palencia 0*80 »
Bfibaq., ........ 0*20 j» • Palma-Matov® ■.&&% »
g u rg o s .... .. .  0*80. 1» Pamplona...«. 0%  ••
Cáceres  0*80 > Pontevedra.,. .0*26 »
Cádiz 0*20. b R e u s 0,98 »
Cartagena.... .  0*90 f S a la m a n c a . 5*25 »
Castéllón...... 0*80 San Sebasfiás. *
Ciudad-Real... 0*88 a Santander./.'. 6*20 ®
Córdoba  6*80 » Sta. Cruz Tlb/, 0*88 »
Coruña.  0‘S¡§ « i Santiago.. . . . . .  i 0*2@ »
Cuenca  0*86 » ¡ Segovia.....,., 6*86 *
Ferrol. ........ 0*26-. 3 lt Sevilla   • 8*29 »
Gerona.  ----  0*25 » \  ■ [| Soria. ...........   ¡ 9*80 »
Gijón.. ..........;• 0*25'' » Tarragona.*... ' 6*25 »
Granada   @‘86 * I; T al/ la ' 6*76 *
Guadalajara... 0,8g « ¡¿Teruel 6*3# »
Baro.  ......... . mk  » ' Toledo.» 0*89 »
Suelva  @‘25 Tndfila... . . . . .  1 0*18 | a
Huesca   0*86 , ® V a le n c ia . . . , , §*26 ! ®
Jeá»   0,88 ' * V aU adófi'd ,.* ..6*25 ! a
Jerez Frontera. 0*20 » V ig o ... .. . ...»  ! 0*28 5
León;.. . . . . . . .  0*30 Vitoria»....,« .. . c *  ' ;«
L é r id a .. .. .. .  9*28 -: i-? Zaihóra. 1 #*6# ; ^
l i n a r e s . 9*25 > Zaragoza*....*. ! 0*26 i »

Bol»»» extr&s&jlerft».

Pabís 20 dm Septiembre m  18^3-
/ Deuda perpetua .al * por 4 89 exterien»-,á 
l Idem í<L íd0 interior... . . . . . . . . . . . . .  i-,. A- n

Pende# esp« -1 ídem amorñzabk al B.pqjrAao.,, , . . . .  ■> P.. &■ ^ml u.  . . . . . .  j ídem id. al 2 por 4 06 exterior á .»
f Idem id. al 8 por 400 exterior     - k\ Obligaciones de Cuba. . . . . ,  i  449*6#

tmáei" fr*n~ \ 8por 466. . . &  9Sf*85
aox«#é . A 4 por 48íP. ú  «64*2# 

Cmsolidado» i n g l e s e s . * 9?*ñ&

IS&mbio® ©ñcisfcios sobre pi&zsus •actMtstl'ezw,».,r;

Londres, á la vista, libra esterlina, 80*48-10*42 pesetas.
^riSí ária vista, frascos, besseñclo á papel, 20*-50-20445.

Forman parte de este número dé la Gaceta la segnn^ 
da hoja del pliego 319 pliego-32 y  primera hoja del 33 da
las sentencias de la Sala primera deLTribunal Supremo ,̂ 
correspondientes al tomo II, y  los pliegos 34? y  35 de las 
sentencias del Consejo de Estado, correspondientes i&L 
tomo V.

ANUNCIOS
G u ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l

año de 1893.— Se halla de téjate e» <ú
Alínacén. de la G a c e ta ' d b 'M a d r id ,  sáteado m  
k' planta baja del 'Mitíkterio de 1» Gobernad 
ei(5n, á lo» pr3GÍ'óa siguientes: ;

'■: 'i PBSBTAs

■ Primera clase. 2 0  
Segunda í dem. . 1 2
Tercera ídem   8
En rústica ............      5

pSGAlAFON GENERAL DB LOS EMPLEADOS DE 
4* Administración civil, activos y cesantes, depend,U%u  ̂ iUl 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo eorrezpon?- 
diente de la \ey y del Reaí decreto orgánico.—Fdieién ©&* 
cíal.—Se halla de venta en al mijsmo A lmacén de b  G 
m  Mj/drid, al precio de 50 céntimo» «1 ejemplar.

DON IGNACIO PASTÓR M$ítALES, VECINO DE ESTá. 
ciudad de Soria, coiñó" féstaiñéntario de Doña Braulfca 

Hernández, etc. . . *% '
J?or este tercero yjaltiipQ quieto se cjtâ . llama y ampiaba 

loá sobrinoá má5 éétcáñós de Doñc|, Brauha Hernández M o- 
aa9 natural de esta ciudad y vecina qué fué de la missr/ia, 
d como á los de su fi^ado marido D. Luis Sanz Gabelio^p ara 
le en el término de dos meses comparezcan con la ded ara- 
ón de tales y en qué grada en el expediente de testamf ¿nta- 
a /q u e^ é/M ^  iéápiÉ lo dispuést o por
Doña Braulia en, su^testamento, que otorgó en 28í da Abril 

j este añor dejando herederos por iguales partes á 1). .. Hila- 
o Herrero. Martínez, de esta ve^hm d/ y á los sotóri® os más 
arcanos dé la t  estadora y  de suícitadíQ: marido él D . Luis; 
ido en conformidad, con, lo, prevenido é¡a el art. 1.112 de la 
y de Enjuiciarniento civil, sin tíuq hasta la fecha b¿aya com- 
irecido ningrjma persona alégahdo' déréchd á Ion bienes, y  
>n apercibimiento no ̂ erá uídé eh este juicio de tés-
mentaría f,l que no comparezqa> dentro de éste última 
[a¿o. ,l 1 ’ * '  ̂ a''s'
SutaM déSéftiéinbWdéd89fi.̂ tgiia^aFa'stór.

SANTOS DEL DIA San Mauricio y compañeras martires
1 Cfafcfcentfc Horas éñ lá' igleísiá de Eeliglosas de Don Juan 
| deAJarednu


